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Estimadasamigasy amigos:

Presentoa ustedesel InformeAnualde Actividades2017, de la Comisiónde DerechosHumanosdel Estado
de Puebla,deacuerdoa lo quedisponeel Leyquerigea esteorganismo.

Dara conocerlasaccionesmásrelevantesde la Comisiónduranteel año,me congratuladebidoa queme
permitehacerun recuentoestadísticoparala evaluaciónquerealizala sociedada la institución.

Por ejemplo, la presenciade la Comisiónde DerechosHumanosen el interior del estado,por sextoaño
consecutivoen los 217 municipios,a través de serviciosde capacitación,orientación y/o recepciónde
quejas,posiciona a la institucióncon un alto nivel de compromiso,sobretodo en favor de comunidades
que por cuestión de lejanía o marginación,pudieran permanecer poco visibles para el adecuado
conocimientoy respetoa susderechoshumanos.

Contar con presenciaen juntas auxiliaresde la zona metropolitana de la capital, fomenta también el
acercamientode losserviciosa lospeticionarios,a fin de que seanatendidosen cuantoal ejerciciode sus
derechoshumanos.

Lavinculaciónconla sociedadcivil,hasidopremisaen toda la administración,por ello, seha fortalecidola
relacióncon másorganizacionescadaaño, lo que permite contar con una red de atencióna diferentes
problemáticasy gruposenvulnerabilidad.

Amigas y amigos:

Losretos continúan,lasnecesidadespara la atenciónde los derechoshumanosson incesantes. Cadadía
hay mayorcomplejidadsocialparaalcanzarlosobjetivosqueimpulsana garantizarestosderechos.

Laautonomíaconstitucionales la piezaangularque ha permitido alcanzarlos logrosde la institución. La
contundenciade las resolucionesdespuésde la investigaciónde las violacionesa derechoshumanos. El
cumplimientoa lasdeterminacionesesun indudableindicadorde resultadosde lo bienhecho.

Me permito hacer un reconocimientoa las mujeresy hombresque integran la Comisiónde Derechos
Humanosy su ConsejoConsultivo,quienescompartenanhelosque se materializanen la defensade los
derechoshumanos.

Muchas gracias.  

Adolfo López Badillo.

Mensaje

.
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Eje Educativo

El objetivo del eje educativo es fortalecer la cultura de los derechos humanos, a través de la

formación de la cultura de la legalidad, los valores, la paz, la tolerancia y el respeto; que conlleve

a garantizar el respeto de la dignidad de las personas como principio básico para acceso a los

derechos humanos.

Con este propósito, la CDH Puebla realiza permanentemente diversas actividades educativas

como conferencias, talleres, foros, cursos y pláticas en todo el estado de Puebla; mismas que

fueron dirigidas a personas de grupos sociales específicos, servidores públicos y sociedad en

general.

1.1 Personascapacitadas

Durante el 2017, se realizaron permanentemente actividades de capacitación y difusión como

conferencias, talleres, foros, cursos y pláticas; el resultado general de la labor preventiva que se

llevó a cabo, es que se logró beneficiar a 231,381 personas en todo el territorio estatal.

A continuación,sedetalla la poblaciónbeneficiada:

Fuente: Dirección de Planeación,Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de Derechos  Humanos del 
Estado dePuebla

POBLACIÓN BENEFICIADA MEDIANTE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN POR TIPO:

PERSONAS DE GRUPOS SOCIALES ESPECÍFICOS 131,087

PERSONAS ADULTAS MAYORES 8,893

ESTUDIANTES DE PRIMARIA 53,342

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1,003

PERSONASPRIVADAS DE SU LIBERTAD 210

INDÍGENAS 4,627

ESTUDIANTES DE PREESCOLAR 5,004

OTROS 13,161

ESTUDIANTES DE SECUNDARIA 44,847

SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS 26,818

ESTATALES 11,306

DOCENTES 3,486

GENERAL (ESTATALES) 1,855

OTROS 5,965

MUNICIPALES 12,667

POLICÍAS MUNICIPALES 2,477

GENERAL (MUNICIPALES) 9,980

OTROS 210

FEDERALES 2,845

MILITARES 1,470

GENERAL (FEDERALES) 1,375

PERSONAS DE LA SOCIEDAD EN GENERAL 73,476

POBLACIÓN EN GENERAL 2,740

ESTUDIANTES DE BACHILLERATO 29,571

PADRES O MADRES DE FAMILIA 1,434

ESTUDIANTES DE UNIVERSIDAD 18,102

PERSONAS DE OSC's 2,913

OTRAS 18,716

TOTAL 231,381
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Gráfica por agrupación debeneficiarios:

1.1.1 Personas de grupos sociales específicosbeneficiadas

Medianteunaestrechavinculacióny coordinaciónconautoridadesy organizacionesde la sociedadCivilse
realizarondiversasaccionesde capacitacióny difusión,mediantepláticas,conferencias,talleres,mensajes
cívicos, entre otras con el objetivo de fortalecer la educaciónen derechoshumanosde diversosgrupos
específicos,tal como son niñez en general, personasindígenas,personascon discapacidad,personas
adultasmayores,entre otras,lograndobeneficiara 131,087personascomoa continuaciónsedetalla:

PERSONAS DE

GRUPOS  SOCIALES 

ESPECÍFICOS  57%SERVIDORES 

PÚBLICOS

CAPACITADOS 

11%

PERSONAS DE LA

SOCIEDAD EN 

GENERAL

32%

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla
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Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla

131,087

57,107

PERSONAS  DE GRUPOS SOCIALES PERSONAS DE GRUPOSSOCIALES

ESPECÍFICOS (REALIZADO) ESPECÍFICOS (PROGRAMADO)

PERSONAS DE GRUPOS SOCIALES ESPECÍFICOS 131,087

PERSONAS ADULTAS MAYORES 8,893

ESTUDIANTES DE PRIMARIA 53,342

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1,003

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 210

INDÍGENAS 4,627

ESTUDIANTES DE PREESCOLAR 5,004

OTROS 13,161

ESTUDIANTES DE SECUNDARIA 44,847

Número de personas de grupos sociales específicos beneficiadas 

mediante capacitación y  difusión en Derechos Humanos
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Desagregación por grupos socialesespecíficos

Fuente: Dirección de Planeación,Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de Derechos  Humanos del 
Estado dePuebla

1.1.2 Servidores públicos capacitados

Comouna estrategiabásicapara fortalecer la prevenciónde violacionesa los derechoshumanosde la
sociedad se llevarona caboaccionespara la capacitaciónde servidorespúblicosdel ámbito municipal,
estataly federal,lo quearrojócomoresultadola capacitaciónde26,818servidorespúblicoscapacitados.

De maneraespecífica11,306 servidorespúblicosestatalesprincipalmentea docentes,policíasestatales,
entre otros; 12,667 servidores públicos municipales, principalmente policías municipales, jueces
calificadoresy personal administrativo de diversos ayuntamientos. Así también se capacitó a 2,845
servidorespúblicosfederalesen generaly específicamentelos militares pertenecientesa la 25/a Zona
Militar de la Secretaríade la DefensaNacional.

1,003

PERSONASPRIVADASDESU

LIBERTAD

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ESTUDIANTESDE PRIMARIA 53,342

ESTUDIANTESDE SECUNDARIA 44,847

OTROS 13,161

PERSONAS ADULTAS MAYORES 8,893

ESTUDIANTESDE PREESCOLAR 5,004

INDÍGENAS
4,627

210
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Servidores públicoscapacitados

26,818

14,239

30,000

25,000

20,000

15,000

10,000

5,000

0
SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS (RealIzado) SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS (Programado)

Servidorespúblicos capacitados

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla

Servidores públicos estatales capacitados

5,965

1,855

3,486DOCENTES

GENERAL(ESTATALES)

OTROS

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla
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Servidores públicos municipalescapacitados

2 10

9,980

2, 477POLICIASMUNICIPALES

GENERAL(MUNICIPALES)

OTROS

Fuente: Dirección de Planeación,Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de Derechos  Humanos del 
Estado dePuebla

Servidores públicos federalescapacitados

MILITARES 52%

GENERAL
FEDERALES)  48%

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla
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1.1.3 Personas capacitadas de la sociedad en general

Comoparte de lasaccionesde capacitaciónselogró la atenciónde la poblaciónen generalque incluyea estudiantes
de bachillerato, padresde familiade lasinstitucioneseducativasen el estadode Puebla,estudiantesde universidad,
personasde la sociedadcivil entre otrasconunapoblaciónbeneficiadade 64, 754personas,comoa continuaciónse
detalla:

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla

PERSONAS DE LA SOCIEDAD EN GENERAL 73,476

POBLACIÓN EN GENERAL 2,740

ESTUDIANTESDE BACHILLERATO 29,571

PADRES O MADRES DE FAMILIA 1,434

ESTUDIANTESDE UNIVERSIDAD 18,102

PERSONAS DE OSC's 2,913

OTRAS 18,716
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1.2 Programasdecapacitacióny difusión

1.2.1 Unidad Especializada para la Protección Efectiva, Observancia,

Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Enel año que se informa, parauna mejor protecciónde lasniñas,niñosy adolescentessecreó la Unidad
Especializadapara la ProtecciónEfectiva,Observancia,Promoción,Estudioy Divulgaciónde los Derechos
de Niñas,Niñosy Adolescentes; comola instanciaencargadade transversalizarla proteccióny promoción
de los derechosde niñas, niños y adolescentes,al interior de las distintas áreas de trabajo de éste
organismo,acordea la Convenciónsobrelos Derechosdel Niño,adoptadapor Méxicoy de acuerdoa la
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos,en su artículo4, parrafo 9, que estableceque en
todasla desicionesy actuacionesdel estado,sedeberá velary cumplirconel principiodel interéssuperior
de la niñez,garantizandodemaneraplenasusderechos.

EstaUnidadtiene comoobjetivo realizaraccionesque coadyuvena la difusiónde los derechoshumanos
de la niñez, a través de conferencias,pláticas y cursos,dirigidos a niñas, niños, padres de familia,
docentes,empresas y servidorespúblicos; de igual manera,se priorizan los asuntoscompetenciade la
Comisiónen losqueseencuentraninvolucradosmenoresde edad.

En2017, selogró beneficiarmediantediversasactividadesde capacitacióny difusióna 103mil 193niñas,
niños y adolescentesenel estado.
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1.2.2 Programa de la Mujer

Elobjetivo de esteprogramaconsisteen la defensa,protección,promocióny difusiónde los derechosde
las mujeres, procurando su respeto y observancia. Por ello, se realizaron diversas actividadesde
capacitacióncomoconferenciasy talleres,dirigidas a los servidorespúblicosy poblaciónen generalpara
promover unaculturade respetoa losderechoshumanosdeestegrupo.

El objetivo fue fortalecer el derecho a la igualdadentre las mujeres y los hombres,ya que debido a
diversascondicionesculturalesy sociales,frecuentementelas mujeres ven limitado el ejerciciode sus
derechos; la labor llevadaa caboen el marcode esteprogramaespecial,atañetanto a lo jurídicocomoa
lo preventivo.

1.2.3 Programa de Atención Educativa contra la Violencia Escolar (Bullying)

Esteprogramatiene comoobjetivo primordial informar sobreel tema a estudiantes,docentes,madresy
padresde familia, así como impulsar accionesque fomenten un ambiente de comprensión,igualdad,
empatía,paz,toleranciay respeto,ademásde promoveractividadeseducativasqueprevenganla violencia
y el acosoescolar.

En el 2017, se beneficiaron199,409 personasen eventos de capacitacióny difusión que abordaron
temáticascomo: άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴde la Violencia9ǎŎƻƭŀǊέΣά/ŀƳǇŀƷŀpara abatir y eliminar a la violencia
ŜǎŎƻƭŀǊέΣά9ŘǳŎŀŎƛƽƴsinviolenciay/o .ǳƭƭȅƛƴƎέΣentre otras.



1.2.4 Programa de Atención Educativa en DerechosHumanos para Servidores

PúblicosEncargadosde la SeguridadPública

El programade Atención Educativaen DerechosHumanospara ServidoresPúblicosEncargadosde la
SeguridadPública,dirigidoa lostresnivelesde gobierno,tiene comoobjetivo incrementarsucapacitación
paradisminuir lasviolacionesa losderechoshumanosen estesector.

De tal manera,mediante jornadaseducativasde actualizaciónen DerechosHumanos,se identificó la
importanciade estosderechosy las reformasconstitucionalesen la materiaparapropiciarel respetode
losmismosenel ámbitode aplicacióndesuservicio.

En2017, sebeneficiarona 9 mil 912servidorespúblicosencargadosde la seguridadpúblicaen el estado,
destacandola capacitaciónotorgada a 8 mil 983 policíasmediante el curso en línea ά{ƛǎǘŜƳŀPenal
!ŎǳǎŀǘƻǊƛƻέΣque tuvo por objetivo dar a conocerla importanciade los derechoshumanosen la reforma
constitucionalde2008.

Enestecurso,losparticipantesidentificaroncuálessonlosderechoshumanosen estesistemaadversarial,
así como lasautoridadesy dependenciasfacultadaspara la protecciónde estosderechosy lasreformas
constitucionalesde 2011en estamateria,lo cuallespermitirá no incurrir en omisioneso violacionesde los
derechoshumanos.

1.2.5 Programa de Capacitación en Materia de Derechos Humanos a

Autoridades Municipales

Enesteprogramaseplanificanlasaccionesde capacitaciónencaminadasa la difusión,promoción,respeto
y defensade los DerechosHumanosparafortalecer la prevenciónde violacionesa los derechoshumanos
mediante la capacitacióna servidorespúblicosdel ámbito municipal,con el objetivo de atender los 217
municipios.

Con las accionesde este programa,por sexto año consecutivose dio cobertura a los 217 municipios
pertenecientesal estado de Puebla,mediante los serviciosde atención a quejaspor violacionesa los
derechoshumanos, orientacionesjurídicascuandoel asuntoplanteadono esde la competencialegalde
esteorganismo,y/o capacitacióny difusiónenderechoshumanos.

1.2.6 Programa dePrevenciónde la Trata dePersonas

Deacuerdo a la Organizaciónde lasNacionesUnidasla trata de personasesun problemamundialy uno de
los delitos másvergonzososque existen,ya que privan de su dignidada millonesde personasen todo el
mundo. Lostratantes engañana mujeres,hombres,niñasy niñosde todos los rinconesdel planetay los
sometendiariamentea situacionesde explotación. Sibien la formamásconocidade la trata de personases
la explotaciónsexual,cientosde milesde víctimastambiénsonobjeto de trata confinesde trabajoforzoso,
servidumbredoméstica,mendicidadinfantil o extracciónde órganos.

Es un delito internacional y viola los derechoshumanosde la persona. También,se lo denomina la
esclavituddel siglo XXI,es una violación a los derechoshumanosque atenta contra la libertad y la
dignidadde lasvíctimas.

Porello, en el ámbito de la competenciade éstaComisión,serealizarondiversasaccionesde difusióncon
el objetivode quela sociedadconozcalasaccionesparaprevenirestedelito.
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Elresultadoen el 2017, fue quesebeneficiaron11,278personaseneventosde capacitacióny difusiónque
abordaron temáticas,como: ά[ŀTrata de personas,lastima la libertad y dignidad de ǘƻŘƻǎέΣά¦ƴƛŘƻǎ
contrala trata de ǇŜǊǎƻƴŀǎέΣά[ŀǎmil carasde la trata deǇŜǊǎƻƴŀǎέΣentre otras.

1.2.7 Programa dePersonasAdultas Mayores

El objetivo de este programaes la atención a los adultos mayores,dándolesa conocersusderechosy
deberes parauna mejor integraciónsocial,asícomobrindar orientaciónjurídica,capacitacióny material
de difusión,con la finalidadde crearen la sociedadunaconcienciade respetoparaevitar violacióna sus
derechoshumanos. El resultado en el 2017, fue que se beneficiaron8,893 personasen eventos de
capacitacióny difusión.

En2017, el Club de Adultos Mayoressereunió todos los miércolesen lasinstalacionesde la Comisiónde
Derechos Humanos del Estado de Puebla, quienes realizaron diversas actividades como gimnasia
terapéutica, orientación psicológicay terapia ocupacional,manualidades,clasesde baile; asimismo
recibieronconferenciasy pláticasrelativasa susderechosy deberes.

Al respecto,serealizaron35sesionesdel Clubde AdultosMayores,conunaasistenciageneralreiteradade
982 adultosmayoresa dichassesiones.

Secreó el Mecanismode Monitoreo Estatalsobre los Derechosde las Personascon Discapacidad,de
acuerdo con la Convenciónsobre los Derechosde las Personascon Discapacidady su Protocolo
Facultativo,aprobado durantela 76Ásesiónplenariade la AsambleaGeneralde lasNacionesUnidas.

Dicho mecanismotiene a su cargo la promoción de los derechos humanos de las personascon
discapacidad,así como el enlace con organizacionessociales,vinculacióncon organismospúblicos y
privados,la difusióny divulgaciónde losderechoshumanosde laspersonascondiscapacidad.

1.2.8 Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas

conDiscapacidad
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1.2.9 Programa deVIH/SIDA

La Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,promueve y protege los derechosde las
personascon VIHo SIDA,paraque seantratadascon pleno respetoa sudignidady en todo momentose
garanticesuderechoa la igualdady no discriminación.

Elresultadoen el 2017, fue quesebeneficiaron28,801personaseneventosde capacitacióny difusiónque
abordarontemáticas,como: άaǳƧŜǊŜǎΣEmbarazoy±LIέ; ά5ŜǊŜŎƘƻǎHumanosy±LIκ{L5!έ; ά[ƻǎDDHHde
las personasquevivenconVIHo{L5!έΣentre otras.

En2017, se implementaronaccionespara evitar actosdiscriminatoriosa laspersonascon VIH/SIDA,por
ello como parte del programade atención a personascon esta condición, durante el periodo que se
informasecreómaterialde difusión,serealizarondiferentesactividadescoordinadascon la sociedadcivil
organizada,ademásde ejecutar jornadasde capacitaciónde los DerechosHumanosde las Personascon
VIH/SIDA.

Enestecontexto,en coordinacióncon la Secretaríade Saluddel estado,se llevó a cabouna campañade
detecciónde VIH/Sida,a travésde pruebasrápidasy gratuitas,preconsejeríadel VIHy orientaciónsobre
lasmedidasdeprotección.

Se instaló un módulo de atención en las instalacionesde la CDHPuebla,por lo que toda persona
interesadaen obtener informacióno en realizarsela prueba,acudióen un horario de 10 a.m. a 2 p.m.,
todoslosmiércolesen la calle5 poniente339, en el CentroHistóricode la capitalpoblana.

Laatenciónseotorgópor personalcalificado,y losresultadosde laspruebasseotorgaronen minutosy de
forma confidencial; el personaldel módulode atenciónofreció informaciónactualizaday relevantesobre
las formasde transmisióny protección.
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1.2.10Cursosen línea

La Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla, realizó el curso en línea: άSistemaPenal
Acusatorioέ.

Durante 2017, se capacitaronmás de 9 mil funcionariospúblicos,principalmentede la Secretaríade
SeguridadPúblicadel Estadoconel objetivode desarrollarunaculturade respetoy el compromisopor la
defensade los DerechosHumanosy fortalecerel NuevoSistemaPenalAcusatoriodesdela perspectivade
losDerechosHumanos.

1.3 Ciclo de conferenciasñActualidadenDerechosHumanosò

Por tercer año consecutivo,la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,realizóel ciclo de
conferenciasά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘen DerechosIǳƳŀƴƻǎέΣcon la finalidadde que seconozcanlos cambiosque se
han desarrolladoen diversostemas en materia de derechoshumanos,impartidos por profesionalesy
especialistasquesedesarrollanenel ámbitonacional.

Por medio de estas acciones, la CDH Puebla, fortalece los trabajos de difusión que realiza
permanentementea lo largodel territorio poblano,ademásde contribuir a la capacitación,actualizacióny
adquisiciónde conocimientosde los asistentescomo servidorespúblicos,estudiantes,docentes, grupos
organizadosy personasinteresadas en conocermás sobre esta materia, con lo cual se promueveuna
culturadeproteccióna losderechoshumanos.

Conferenciasimpartidasen el año2017:

1. El26 de enero, se llevó acabola conferenciaά5ŜǊŜŎƘƻHumanoa la {ŀƭǳŘέΣcontandocon la presencia
del licenciadoRicardoHernándezForcada,director del Programade VIH/SIDAy DerechosHumanosde la
CNDH.

2. El3 de febrero seimpartió la conferenciamagistralconmotivo de la conmemoracióndel Centenariode
la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanosde 1917, por parte de la Doctora María del
RefugioGonzálezDomínguez,Académicadel Centrode Investigacióny DocenciaEconómicas,A.C.

3. El 8 de febrero se dictó la conferenciamagistralcon el tema ά±ƛƻƭŜƴŎƛŀde Género,Hostigamientoy
!ŎƻǎƻέΣconla presenciade la MaestraBrendaJanuetVelascoPérez,jefa de Departamentoen la Dirección
GeneralAdjuntade Educacióny FormaciónenDerechosHumanosde la SecretaríaTécnicade la CNDH.

4. El16 de febrero se impartió la conferenciamagistralcon el temaά±ƛƻƭŜƴŎƛŀyaŀǎŎǳƭƛƴƛŘŀŘέΣpor parte
del MaestroFranciscoMixcoatlAntonio,académicoegresadode la UniversidaddeBarcelona.

5. El2 de marzosedictó la conferenciamagistralcon el temaάIŀŎƛŀuna Política/ǊƛƳƛƴŀƭέΣasistiendoel
DoctorTranquilinoJuárezOrtega,catedráticode la EscuelaLibrede Derechode Puebla, A. C.

6. El 8 de marzo se dictó la conferenciamagistralcon el tema άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴde la Tortura y Derechos
Humanosde lasaǳƧŜǊŜǎέΣasimismosellevó a cabola inauguraciónde la exposiciónitineranteά9ƭque la
Tortura pasea la historia es asuntode ǘƻŘƻǎέΣcontandocon la presenciade la MaestraFaviolaElenka
TapiaMendoza,visitadora adjuntade la TerceraVisitaduríaGeneralde la CNDH.
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7. El 16 de marzose impartió conferenciamagistralcon el tema ά5ŜǊŜŎƘƻǎHumanosde las Personascon
DiscapacidadέΣpor parte de la MaestraVerónicaItzel NavaLanda,adscritaa la DirecciónGeneralAdjuntade
Educacióny Formaciónen DerechosHumanosde la SecretaríaTécnicadel ConsejoConsultivode la CNDH.

8. El23 de marzosedictó la conferenciamagistralconel temaά[ŀNuevaPolíticaMigratoriadel Gobiernode
EstadosUnidosde!ƳŞǊƛŎŀέΣasistiendoel DoctorEdgarCorzoSosa,quinto visitadorgeneralde la CNDH.

9. El7 de abril seimpartió la conferenciamagistralconel temaάwŜǘƻǎActualesde la TratadetŜǊǎƻƴŀǎέΣpor
parte del DoctorEmilioMausRatz,profesore investigadoren la UniversidadPanamericanay director de la
Maestría en DerechoConstitucionaly DerechosHumanos.

10.El27 de abril se impartió la conferenciamagistralcon el temaά5ŜǊŜŎƘƻǎHumanosde lasNiñas,Niñosy
AdolescentesέΣasistiendola MaestraVerónicaItzel NavaLanda,adscritaa la DirecciónGeneralAdjunta de
Educacióny Formaciónen DerechosHumanosde la SecretaríaTécnicadel ConsejoConsultivode la CNDH.

11.El4 de mayosedictó la conferenciamagistralconel temaά5ŜǊŜŎƘƻǎHumanosde lasaǳƧŜǊŜǎέΣcontando
conla presenciade la LicenciadaIvonneMedinaMalpica,Subdirectorade EducaciónContinuade la CNDH.

12.El8 de mayoseimpartió conferenciamagistralconel temaά[ŀǎPrácticasRestaurativasen latǊƛǎƛƽƴέΣpor
parte del DoctorCesarBarrosLeal,presidentedel Instituto deDerechosHumanosde Brasil.

13.El16 de mayosedictó la conferenciamagistralcon el temaάLƎǳŀƭŘŀŘdeDŞƴŜǊƻέΣasistiendola Maestra
Brenda Januet VelascoPérez, jefa de Departamento en la Dirección General Adjunta de Educacióny
Formaciónen DerechosHumanosde la SecretaríaTécnicade la CNDH.

14.El22 de junio sedictó la conferenciamagistralconel temaά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴsobrela protecciónde todaslas
personascontra la tortura y otros tratos crueles,inhumanosyŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎέΣcontandocon la presenciade la
MaestraVerónicaItzel NavaLanda,adscritaa la DirecciónGeneralAdjunta de Educacióny Formaciónen
DerechosHumanosde la SecretaríaTécnicade la CNDH.

15.El 9 de agostose impartió la conferenciaάDǊǳǇƻǎIndígenas: Respetoa susDerechosHumanospara la
Procuraciónde Justiciay la Reconstruccióndel Tejido{ƻŎƛŀƭέΣpor el LicenciadoJavierAgustínValenciaLópez
de la CNDH.

16.El 21 de agostode 2017 se llevó a cabo el Primer Ciclode Conferenciassobre Empresasy Derechos
Humanosά9ƭDerechoa la ConsultatǊŜǾƛŀέΣcontandoconla presenciade la DoctoraClaireWright,profesora
titular en el Departamentode CienciasSocialesde la Universidadde Monterrey (UDEM); LicenciadoIsaías
TrejoSánchez,director generalde Quejasde la CuartaVisitaduríaGeneralde la CNDH; y el LicenciadoHéctor
DanielDávalosMartínez,secretarioejecutivode la mencionadainstituciónNacional.

17.El11de agostoseimpartió el temaMediación: ά/ǳƭǘǳǊŀdetŀȊέΣcontandoconla presenciade la Maestra
DanielaFernandaGalindoDorantes,directoradel Centrode Mediaciónde SanAndrés,Cholula.

18.El7 de septiembreseimpartió la conferenciaά9ƭOtro: RelacionesDemocráticas,Pacíficasy Comprensivas
conŞƭέΣpor la LicenciadaMaríade losÁngelesHernándezMendizábalde la CNDH.

19.El14deseptiembreseimpartió la conferenciaconel temaάtǊƻƎǊŀƳŀEstataldeDerechosIǳƳŀƴƻǎέΣpor
la MaestraMaríaElenaGuerreroFlores,directorageneralde DerechosHumanosde la SecretaríaGeneralde
Gobierno.
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20. El26 de octubreen el Auditorio de la Universidaddel Vallede Pueblase impartieron lasconferencias
άDefensoríaPúblicaen el Estadode tǳŜōƭŀέpor el Maestro Héctor ReyesPacheco,director generalde
DefensoríaPúblicadel Estado,yά!ǎǇŜŎǘƻǎLegalesy Generalesdel Instituto Federalde DefensoríatǵōƭƛŎŀέ
por el Maestro Bolívar JoséPorrasRamírez,titular del Instituto Federalde DefensoríaPúblicaen la
DelegaciónRegionalPueblay Tlaxcala.

21. El 23 de noviembre se impartieron las conferenciasά±ƛƻƭŜƴŎƛŀEscolary DerechosIǳƳŀƴƻǎέe
άLƎǳŀƭŘŀŘdeGéneroέΣpor la LicenciadaBlancaLiliaFelipeOrtegade la CNDH.

1.4 Diplomados

Seimpartió el diplomadoDerechosHumanosen la Imparticiónde Justicia,realizadopor la Comisiónde
DerechosHumanosdel Estadode Puebla(CDHPuebla),en coordinacióncon la ComisiónNacionalde los
Derechos Humanos (CNDH)y la Benemérita UniversidadAutónoma de Puebla (BUAP),dirigido a
funcionariospúblicos involucradosen la impartición de justicia, cuyo objetivo fué darlesherramientas
teóricoprácticasparala incorporaciónde la perspectivade derechoshumanosen sulabor jurisdiccional.

El diplomadoen DerechosHumanosinició el 29 de agostoy concluyóel 18 de noviembrede 2017. Es
importante señalarqueel cursotuvo el avalacadémicode la BUAP,por lo quecontó convalorcurriculary
registro institucional,ademásdesergratuito.

Tuvounaduraciónde 120horas,divididoen 6 módulosde 20 horascadauno,de loscualesel 60%fueron
teóricasy el 40%prácticas.

El personalque participó en dicho curso labora en las dependencias: H. TribunalSuperiordel Estado,
FiscalíaGeneraldelEstadoe Instituto Poblanode la Mujer.

Este diplomado abordó aspectosgeneralesde la materia como: conocer el origen, reconocimiento
históricoy fundamentosteóricosde losderechoshumanos; conocery aplicarlasobligaciones,principiosy
características de estos derechos,así como conocersus principalesmecanismosde protección, tanto
nacionalescomointernacionales.
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1.5 Foros

Enesteañoque se informa, la CDHPueblainstrumentóy/o participóen 5 foros cuyoobjetivo fue la libre
discusiónde ideasy aportara la construcciónde políticaspúblicasen materiade derechoshumanos. Estas
actividadesfueronrealizadasen conjuntocondiversasinstitucionespúblicasy privadas:

ωEl3 de mayode 2017, en el marcode la primeravisitaoficiala la Ciudadde Méxicodel RelatorEspecial
sobre los DerechosHumanosal AguaPotabley al Saneamientode NacionesUnidas,se llevó a cabo el
άCƻǊƻsobrelosDerechosHumanosal AguaPotabley{ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻέ.

ωEl 13 de junio con motivo del Día Internacionalcontra el TrabajoInfantil se llevó a cabo el Foroά[ŀ
Protecciónde losDerechosdeNiñas,Niñosy Adolescentesen materiade¢ǊŀōŀƧƻέ.

ωDel 6 y 13 de julio de 2017 se impartió la capacitaciónά!ŎŎƛƻƴŜǎde Fortalecimiento de las
Organizacionesde la SociedadCivilparala Promocióny Difusiónde losDerechosIǳƳŀƴƻǎέ.

ωEl 28 y 29 de noviembre se llevó a cabo el Foro Internacional ά5ŜǊŜŎƘƻǎHumanos,Género y
Envejecimiento: ElPapelde lasOrganizacionesde la Sociedad/ƛǾƛƭέΣen el HotelBestWesternPlus.

ωEl17 de mayode 2017se llevó a caboel ForoάbƻmásHomofobiaentǳŜōƭŀέΣespacioeducativopara
difundir el conocimientoy la reflexiónsobrelosderechoshumanosorganizadopor GrupoVIhDaPuebla.

1.6 Jornadasenceremoniascívicas

Debidoa los resultadosobtenidoscon la instrumentaciónde estaestrategia,secontinuócon lasjornadas
de difusiónmediantelasceremoniascívicas,cuyoobjetivo fue acercara estudiantes, docentesy personal
administrativo de planteles escolaresde todos los niveles educativosa temas diversosen derechos
humanos,destacandoen todo momentoel mensajedel respetoal derechode la otra persona.

La estrategiaconsistió en que los lunes durante las ceremoniascívicasque realizan las instituciones
educativas,personalde la CDHPuebla,acudióy difundió un mensajeeducativoen derechoshumanosy
de respetoa la cultura de la legalidaddirigido a estudiantes, docentes,personaladministrativo, madresy
padresde familiadedichainstitución.

En este aspecto, se realizaron 15 actividadesde este tipo, lo que permitió acudir diversoscentros
educativosde primaria, secundariay bachilleratoen todo el territorio estatal; beneficiandoa 14,406
estudiantes, docentes, personal administrativo, madres y padres de familia. A través de estos
acercamientosla CDHPuebla,mantienesucompromisode trabajarparalograrun efectivocumplimientoy
respetode la leyen la comunidadescolar.

1.7 Capacitacióninterna

Paradesarrollarel talento y las competenciasde quieneslaboranen la Comisiónde DerechosHumanos
del Estadode Puebla, se detectaronlasnecesidadesde capacitación,se impartieron dichascon el fin de
que las y los servidorespúblicos que llevan acabo los procesosde la institución sean competentes
basándoseen sueducación,formacióny experiencia.
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Enestesentido, la CDHPueblatomó accionesparaqueel personalfortalecierasucompetencia,y elaboró
un ProgramaAnual de Formación,Capacitacióny Adiestramientocon igualdadde Oportunidades,y un
ProgramaAnualde Capacitacióny Sensibilizaciónen Materiade IgualdadLaboraly NoDiscriminación.

Por ello en el año 2017, se logró que el 100% del personal, recibiera capacitaciónconforme a las
necesidadesy a la dinámicade la organización; lo que garantizóel fortalecimiento de la igualdadde
hombresy mujeresenel accesoa lasoportunidadesde capacitaciónparasudesarrollo.

1.8 Distribución de material de difusión en derechos humanos

Sesumaronesfuerzosparapotenciarel fortalecimientodel respetoa la culturade losderechoshumanos,
por ello, a estasactividadesde difusión se sumó la ComisiónNacionalde los DerechosHumanosy se
distribuyerondiversosmaterialesespecializadosen la materia.

En2017, sedistribuyerona la poblaciónen general85 mil 411materialeseditadosindistintamentepor la
Comisiónde DerechosHumanosdelEstadoy por la ComisiónNacionalde losDerechosHumanos.

Relaciónde material distribuido

TIPO DE MATERIAL CANTIDAD

POSTERS 26,571

CUADERNILLOS 15,799

CARTILLAS 13,739

TRÍPTICO 9,343

DÍPTICO 1,441

CDËs 1,221

FOLLETOS 415

LIBROS 110

MEMORAMAS 46

OTROS 16,726

TOTAL 85,411

Fuente: Dirección de Planeación, Informática y Transparencia. Reportes de la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión de 
Derechos  Humanos del Estado de Puebla
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1.9 Campañas

ά{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 9ǊǊŀŘƛŎŀǊ 9ǎǘŜǊŜƻǘƛǇƻǎ ŘŜ DŞƴŜǊƻέ

En2017, se realizóla campañade Sensibilizaciónen Informaciónpara ErradicarEstereotiposde Género
dirigidaa servidorespúblicosdel gobiernoestataly municipal.

Medianteestacampañasesensibilizóa losservidorespúblicosestatalesy municipales,en el respetoa los
derechoshumanosy la importanciade la no discriminaciónpara la inclusiónde laspersonas; ademásde
erradicarlos rolesy estereotiposde géneroen las institucionespúblicasy fomentar que laspersonasdel
sectorpúblicopromuevanel respetoa losderechoshumanos.

Dichaestrategiahizoparticipesa lasdependenciasqueintegranel ProgramaEstatalde DerechosHumanos
y ayuntamientos,por lo queel material informativofue distribuidoen lasoficinasde lasmismas,asícomo
suparticipaciónen la difusiónde laspiezasy fotografíasen redessociales.

Algunos de los temas que se incluyeron son: la igualdad de género, inclusión, derechoshumanos,
estereotipos, no discriminación, entre otros. El material de la campañase publicó en las redessociales
Facebooky Twitter de la CDHPuebla.

άLƳǇŀŎǘƻ bŜƎŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŜǊŜƻǘƛǇƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦŀƴŎƛŀΦέ

En2017selanzóestacampaña,conel objetivode sensibilizara la poblaciónfrente al impactonegativode
los estereotiposen los derechosde la infancia,reflexionarsobre la necesidadde modificar códigosde
conductaen la infanciay tomar medidasnecesariasparaprevenirestosestereotiposnegativos.
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Lacampañafue dirigidaal públicoen generaly consistióen publicaren twitter unapreguntapor cadadía
de la semana,para sensibilizary reflexionara la sociedadrespectode los estereotiposnegativosen la
infancia.

άtǊŜǾŜƴƛǊ 9ƭ !ōǳǎƻ {ŜȄǳŀƭ LƴŦŀƴǘƛƭέ

Conel objetivode sensibilizara la poblaciónparaprevenirel abusosexualinfantil, seinformó al públicoen
generalqueel abusosexualesun delito y queesprecisoatenderla estigmatizaciónde la víctima.

La campañafue dirigida al público en generaly consistióen difundir una frase por medio de un cartel
informativo, por cadadíade la semana,que sepublicóen Facebook,con el objetivo de ser compartidoy
puedatrasmitirseal mayornúmerodepersonas.

Dichacampañaincluyó lassiguientesfrasesde contenido:

ωElabusosexualinfantil esun delito, quesecastigaconprisión.
ωPrevenir,atendery detenerel abusosexualinfantil estarea de todasy todos.
ωCerotoleranciaal abusosexualinfantil, denúncialo.
ωSieresvíctimadeabusosexualinfantil, cuéntaloy pideayuda.
ωNadiepuedetocartesintu consentimiento.

ά¸ƻ ǊŜǎǇŜǘƻ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎ ȅ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ

En la campañaά¸ƻRespetolos Derechosde las niñasy lasƳǳƧŜǊŜǎέque tiene por objeto simbolizarla
solidaridadpor la luchaen el respetode los DerechosHumanosde niñasy mujerespara sensibilizara la
poblacióny asícontribuir al derechode lasniñasy lasmujeresa unavidalibre de violencia,sehansumado
h{/Ωǎsiguientes: ElArte de Serviren tú Comunidad,A.C., DoctorSonrisas,Caremmka, A.C., Findigmarmm,
A.C. y LasArtesy la Culturaen la Construcciónde unaNiñezPlenaA.C.



3
0



3
1



3
2



33

Esteeje contienela informaciónrelativaa lasquejaspresentadasy atendidaspor presuntasviolacionesa
los derechoshumanos,las recomendacionesy conciliacionesemitidaspara la restituciónde los derechos
humanos, asícomootrostemasde interéspúblico.

Lo anterior, a efecto de cumplir con la misión de la CDHPuebla,de proteger y defender la dignidad
humana,garantizandola restituciónde losderechoshumanosvulneradosa losciudadanos.

Una de las áreassustantivasde la CDHPuebla,es la Direcciónde Quejasy Orientación,cuyafunción es
recibir quejas por presuntasviolacionesa derechoshumanos,asícomobrindar orientaciónjurídicaa los
peticionarios; y en su caso realizar la canalizaciónprocedente a las institucionespúblicaso privadas
competentesparala solucióndel conflicto.

LaDirecciónde Quejasy Orientación,brindaatenciónal públicolas24 horasdel día,los365díasdel año;
procurandola conciliaciónentre los peticionariosy lasautoridadesseñaladascomoresponsablespara la
inmediatasolucióndel conflictoplanteado, cuandola naturalezadel casolo permita. Una vezagotadaslas
accionespertinentes,seturnana las VisitaduríasGenerales,encaso deno haberselogradola solución.

2.1 Solicitudesde Intervención

Durante el año 2017, la CDHPueblarecibió un total 7,108 solicitudesde intervención por presuntas
violacionesa derechoshumanosen todo el territorio estatal,mismasque sedesglosana continuaciónpor
categoría:

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017. (El número de quejas 
puede  variar de un mes a otro ya que las solicitudes pendientes de calificar cambian de estatus.

Eje Protector

QUEJAS 1506

ORIENTACIONES 4759

INCOMPETENCIAS 72

PENDIENTES DE CALIFICAR 105

COLABORACIONES 8

ANTECEDENTES 146

DILIGENCIAS OFICIOSAS 376

REMISIONES 136

TOTAL DE EXPEDIENTES REGISTRADOS 7,108
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2.1.1 Quejas

Durante el año que se informa se recibieron 1,506 quejas por probables transgresiones a los derechos 
humanos  dentro del ámbito de la competencia legal de este Organismo.

Autoridades presuntamente responsables

A continuación,seenlistanlasprincipalesautoridadesseñaladascomopresuntasresponsablesde violación
de derechoshumanos:

Continua..

.

AUTORIDAD NÁDE QUEJAS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 623

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA 364

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 124

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA 72

SECRETARÍA DE SALUD 56

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 43

DEFENSORIA PÚBLICA 42

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERESDEL ESTADO DE PUEBLA (  ISSSTEP) 
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CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA 34

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 29

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL REGIONAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 18

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA(DIF ESTATAL ) 17

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 14

OTRAS AUTORIDADES 13

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA 12

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA 11

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA 11

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA 11

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA 10

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA 9

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE HUAUCHINANGO PUEBLA 8

SOAPAP SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PUEBLA7

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 5

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA 4

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TEPEACA, PUEBLA 4

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA 4

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA 3

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 3

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 3

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ACATLÁN, PUEBLA 2
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Respecto a losprincipales Ayuntamientosseñalados como autoridades responsables se registraron:

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.

MUNICIPIO NÁDE QUEJAS

PUEBLA 96

TEZIUTLÁN 65

TEHUACÁN 64

IZÚCAR DE MATAMOROS 55

HUAUCHINANGO 44

SAN PEDRO CHOLULA 37

OTROS MUNICIPIOS (100) 262

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ZACATLÁN PUEBLA                                                                              2
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA                                                                                                         2
COLÉGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE PUEBLA                                                                                  2
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TEHUACÁN                                                                                          2
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA                                                                         1
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE ATLIXCO                                                                                                                   1
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
TEZIUTLÁN                                                                                                                    1
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
CUAUTLANCINGO                                                                                                                1
EMPRESA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE HUAUCHINANGO                                                    1
INSTITUTO POBLANO DE LA MUJER                                                                                                1
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA SIERRA NORTE DE PUEBLA                                                                  1
POLICIA AUXILIAR DEL ESTADO COORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
(POLICÍA AUXILIAR)                                                                                                           1
SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO                                                                                              1
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL                                            1
FIDEICOMISO PÚBLICO DE LA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL  QUETZALCÓATL                                                      1



Derechos Humanos presuntamente vulnerados

En las solicitudesde intervención calificadascomo quejas se señalaronlos siguientesderechoscomo
presuntamentevulnerados:

DERECHO HUMANOPRESUNTAMENTE VULNERADO Total

DERECHO A LA SEGURIDADJURÍDICA 820

DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 278

DERECHO A LA LEGALIDAD 187

DERECHO AL TRATO DIGNO 128

DERECHO DE PETICIÓN 110

DERECHO A LA EDUCACIÓN 93

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 77

DERECHO A LA PROPIEDAD O POSESIÓN 39

DERECHO A LA IGUALDAD 23

DERECHO A LA LIBERTAD 22

DERECHO AL TRABAJO 10

DERECHO A LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 3

DERECHO A LA PRIVACIDAD 2

DERECHO A LA VIDA 1

OTROS DERECHOS HUMANOS 20

MATERIA DE LA ORIENTACIÓN TOTAL

ADMINISTRATIVA 2944

PENAL 1548
CIVIL 137
LABORAL 40
FAMILIAR 34
JURISDICCIONAL 21
MERCANTIL 12
FISCAL 4
AGRARIO 4
ELECTORAL 3
AMPARO 2
MIGRATORIO 1

PENITENCIARIO 1

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.
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Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.

2.1.2 Orientaciones

Cuandolos hechosnarradosno son violatoriosde derechoshumanosen el ámbito de competenciadel
organismo, se procedea orientar a los usuarios. Entodos los casossecomunicaal comparecientede las
funciones de instituciones que pudieran auxiliarlo en la solución de su problema, e incluso se le
proporciona asistenciajurídica gratuita procediendoa canalizarlede forma oficial a las instituciones
competentes.

En2017, sebrindaron4,759orientacionesjurídicas,desagregadasen losasuntossiguientes:



2.2 Delegaciones regionales

LaDirecciónde Quejasy Orientación,tiene adscritaslasdelegacionesde Tehuacán,Izúcarde Matamoros,
Teziutlány Huauchinango; cuyafunción es la prevención,defensay difusión de los DerechosHumanos,
brindandoorientaciónjurídicay recibiendolasquejasde hechosderivadospor presuntasviolacionesa los
mismos,asícomo acercandolos serviciosde la CDHPueblaa los municipiosaledañosde la regióna que
corresponden,a efectode evitargastosde trasladoa la capitaldelEstadoparalospeticionarios.

2.2.1 Delegación Regional Tehuacán

EstaDelegaciónbeneficiaa la poblaciónde los municipiosde Altepexi,Ajalpan,SanSebastiánTlacotepec,
Zinacatepec,Coxcatlán,SanJoséMiahuatlán, SanGabrielChilac,Tepancode López,SantiagoMiahuatlán,
Chapulco,NicolásBravo,VicenteGuerreroy Atexcal; asícomo a los habitantesde la Mixteca y la Sierra
Negrala cual abarcalos municipiosde Coyomeapan,Zoquitlán,Eloxochitlán,SanSebastiánTlacotepecy
ZapotitlánSalinas.

Lasactividadesque se realizanse dividen en dos rubros, a saber: el área de defensay el área de la
difusión. Por cuanto hace a la primera, se reciben quejas por presuntasviolacionesa los derechos
humanosy en casode no tratarsede violacionesa éstos,serealizanorientacionesjurídicas; asimismose
realizanvisitasal áreade detenciónde la policíamunicipaldel municipiode Tehuacán,paraverificarque
laspersonasqueseencuentranprivadasde sulibertadgocende lasprerrogativasque la ley establecea su
favor; de igual manera,se atiendende maneraoficiosaposiblesactosviolatoriosa derechoshumanos,
que tienen un impacto en la sociedady que se reflejan en los mediosde información; procurandoel
contactoconlosagraviados. Enrelaciónal rubro de difusión,la delegacióncuentaconmaterialgratuito en
la materiaqueseentregaa las personasqueasílo soliciten.

En este sentido, durante el año 2017, la DelegaciónRegionalde Tehuacánrecibió 1,456 solicitudesde
intervención por presuntasviolacionesa los DerechosHumanos,de las cuales116 fueron calificadas
legalmentecomo quejas; lasdemássetrataron de orientacionesjurídicasy supervisionesoficiosas,entre
otras.

DelegaciónTehuacán
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Asimismo,sellevarona cabolasactividadessiguientes:

1.- El 21 de febrero de 2017se participó con una ponenciadentro del foro organizadopor la Embajada
Mundial deActivistaspor la Paz,conel temaά9ƭholocausto,paradigmadelƎŜƴƻŎƛŘƛƻέ.

2.- Eldía11 de mayode 2017, seacudióa la reuniónconmotivo a la consultaindígena,sobreel proyecto
denominadoάIƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎŀ/ƻȅƻƭŀǇŀέΣa desarrollarseen comunidadesdel municipio de Zoquitlán,
Coyomeapany SanSebastiánTlacotepec; mismaque tuvo verificativoen el CentroIntegralde Prevención
y ParticipaciónCiudadanadeTehuacán, Puebla.

3.- Eldía 26 de junio de 2017, se acudióal municipiode Altepexi,Puebla,a la inauguraciónde la oficina
Municipalpara atenciónde migrantesa invitaciónde la Direcciónde Apoyoy Protecciónde Migrantesy
Derechos Humanos,encabezadapor la CoordinaciónEstatal de Asuntos Internacionalesy Apoyo a
MigrantesPoblanosdel Estado.

4.- Eldía3 de julio de 2017, seacudióa la localidadde Coyolapa,pertenecienteal municipiode Zoquitlán,
para participar como observador en el diálogo previo a la consulta indígena, sobre el proyecto
denominadoάHidroeléctrica/ƻȅƻƭŀǇŀέ.

LaDelegaciónRegionalTehuacán,esde sumaimportanciaparacontinuarcon la promocióny protección
de los derechosfundamentalesde las personasde esta región, ya que es el segundomunicipio más
pobladode la entidad.

2.2.2 DelegaciónRegionalIzúcar deMatamoros

EstaDelegaciónacercalos serviciosque brinda la CDHPuebla,a los municipiosaledañosa la región,
atendiendoa la poblaciónde21 municipios, entre lasqueseencuentran:

Acteopan, Ahuatlán, Chietla, Coatzingo, Cohuecan, Epatlán, SanDiegola MesaTochimiltzingo, SanMartín
Totolltepec, Teopantlán, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, Tilapa, Tlapanalá, Xochiltepec, Chiautla,
SantaIsabelCholula, SanAndrésCholula,SanPedroCholula,Atlixco, Acatlán.

Dentro de las actividadesrealizadasde los dos principalesrubros, por parte de la Delegaciónen el
presenteaño,serecibieron831solicitudesde intervención, de lascuales73 fueroncalificadaslegalmente
comoquejaspor presuntasviolacionesa losderechoshumanos.

Lasdemásintervencionescorrespondierona orientacionesjurídicasa los peticionariosy supervisiones
oficiosasa lasdiversasáreasde seguridadde losmunicipiosvisitados,entre otras.
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Comoactividadadicionalen el año que se informa el día 6 de septiembrede 2017 se impartió en la
UniversidadSigloXXI,una capacitaciónen el tema ά/ǳƭǘǳǊŀde la Denunciaen Materia de Derechos
IǳƳŀƴƻǎέ.

2.2.3 DelegaciónRegionalHuauchinango

EnestaDelegaciónseatiendena loshabitantesde losmunicipiosde la regiónnorte, que esla terceracon
mayorconcentraciónde poblaciónen el Estado,garantizándoseasíla protecciónintegralde los derechos
humanos, los municipiosatendidos son: Huauchinango,Xicotepecde Juárez,Zacatlán,Chignahuapan,
VenustianoCarranza,Ixtacamaxtitlán, Tetela de Ocampo,Tlaola, Pantepec, Pahuatlán,Tlacuilotepec,
FranciscoZ. Mena, Ahuacatlán, Chiconcuautla, Jopala, Zihuateutla, Olintla, Jalpan, JuanGalindo,Naupan,
Tepango de Rodríguez,Hermenegildo Galeana, Ahuaztotepec, Tepetzintla, Cuautempan, Aquixtla,
Tlapacoyan, Tlaxco, Zongozotla, Xochiapulco, Coatepec, Camocuautla, San Felipe Tepatlan.

Asimismo,se atendieron de maneraoficiosaactos u omisionespresuntamenteviolatorios de derechos
humanos, realizandovisitasa lasáreasde seguridadde diferentesmunicipios,con la finalidadde orientar
a laspersonasprivadasdesulibertady ensucasorecibir la quejacorrespondiente.

De igual forma se brindó atención a las personasprivadasde su libertad en los reclusoriosde los
municipiosde la coberturade la delegaciónconla finalidaddeprotegersusderechoshumanos.

Por ello durante el año 2017, en la DelegaciónRegionalde Huauchinangose recibieron1,146 solicitudes
de intervenciónde presuntasviolacionesa los derechoshumanos,de las cuales,64 fueron calificadas
legalmentecomoquejas y lasdemáscorrespondierona asesoríasjurídicasy supervisionesoficiosas.

Delegación Izúcar de Matamoros
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!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ 5ŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ IǳŀǳŎƘƛƴŀƴƎƻ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ CƻǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ 5ŜƴǳƴŎƛŀ 
Ŝƴ  aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎέΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀƭ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ȅ ŀ ƧƽǾŜƴŜǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ nivel
bachillerato, impartido en la Universidad Xicotepetl A.C.

2.2.4 Delegación Regional Teziutlán

LaDelegaciónRegionalde Teziutlánatiendea losmunicipiosde Acateno,Atempan,Ayotoxcode Guerrero,
Camocuautla, Chignautla,Coatepec,Cuetzalan del Progreso,Cuyoaco, Huehuetla,Hueyapan, Hueytamalco,
Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Libres, Olintla, Tlatlauquitepec,Tenampulco,Teteles de Ávila Castillo,
Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlánde Vicente Suarez,Yaonahuac, Zacapoaxtla,Zapotitlán de Méndez,
Zaragozay Zautla.

Durante2017, la delegaciónRegionalde Teziutlánrecibió1,020solicitudesde intervenciónpor presuntas
violacionesa losderechoshumanos,de lascuales69 fueroncalificadaslegalmentecomoquejas; lasdemás
setrataron deorientacionesjurídicas.

Delegación Teziutlán
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Como actividades adicionales destacan las siguientes:

1.- La participaciónen la inauguraciónde la Oficina de Apoyo y Protección al Migrante y Derechos
Humanosenel municipiode Olintla,Puebla.

2.- Se impartió el foro ά/ultura de Denunciaen materia de DerechosHumanos", en la Universidad
PedagógicaNacionaldeTeziutlán,Puebla.

2.3 Programa Ombudsmóvil

ElOmbudsmóvilesunaoficinaitinerante de la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,que
tiene comoprincipalobjetivo aproximarlos serviciosde proteccióny defensade los derechoshumanosa
travésde recepciónde quejas,asesoríasjurídicasy entregade materialde difusiónen lasjuntasauxiliares
y en losmunicipios.

Durante el 2017, el Ombudsmóvilacudió en 62 ocasionesa las presidenciasde las juntas auxiliares
pertenecientesal municipiode Pueblay otros municipios,entre lasjuntasauxiliaresy municipiosvisitados
están:

MUNICIPIOS JUNTAS AUXILIARES YLOCALIDADES

SAN BALTAZAR CAMPECHE  

SAN FELIPE HUEYOTLIPAN 

LA LIBERTAD

IGNACIO ZARAGOZA

SAN GREGORIO ATZOMPA

SANTA ISABEL CHOLULA  

HUEJOTZINGO

AMOZOC

CUETZALAN DEL PROGRESO

PAHUATLÁN

XICOTEPEC DE JUÁREZ

TEPEXI DE RODRÍGUEZ  

TEHUACÁN  

HUAUCHINANGO

TETELA DE OCAMPO

IZÚCAR DE MATAMOROS

TEZIUTLÁN

ACATLÁN DE OSORIO

ACAJETE

CUAYUCA DE ANDRADE

SANTA CLARA OCOYUCAN

TECALI DE HERRERA

SAN MIGUEL XOXTLA

SAN PEDRO CHOLULA

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.
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2.4 ProgramasdeAtenciónEspecial

2.4.1 Programa deAtención a Víctimas

LaDirecciónde Quejasy Orientacióntambién tiene a su cargoel Programade Atencióna Víctimas,cuyo
objetivo es que lasvíctimasde un delito y/o de presuntasviolacionesa los DerechosHumanosreciban
atenciónespecial redimensionandosuposicióncomoun sectorvulnerablede la sociedad,ofreciendouna
atenciónintegrala las mismas,desdeel puntode vistamédico,psicológicoy de asesoríajurídica.

En estesentido,sehan realizadonumerosasatencionesmédicasy de apoyopsicológicoa losusuariosde
este organismo,talescomolassiguientes:

ωAtenciónmédicaevaluatoria
ωContenciónpsicológicae intervenciónen crisis
ωTerapiapsicológica
ωDiagnósticosy evaluacionesmédicasy psicológicas
ωDictámenes,revisionesde expedientesmédicos,asícomola aplicacióndelProtocolodeEstambul
ωServiciodeatenciónmédicaal personalquelaboraen la institución

Enel mesde marzo,con motivo del DíaInternacionalde la Mujer, se llevó a cabola primera jornadadel
salud,en lasinstalacionesde esteorganismo,brindandoatenciónmédicade primer nivel.

2.4.2 Programa deObservadores

Cabe destacarla participaciónde los visitadoresen su carácter de observadores,como parte de las
accionesinstrumentadaspor este organismopara proteger y defender los derechoshumanos, la cual
consiste en que visitadores de este organismo acudan a determinados eventos públicos como son
marchas,desfiles,manifestaciones, diligencias,operativos,con el firme propósito de observarque se
respetenlosderechoshumanosde laspersonasqueparticipanen losmismos.

2.4.3 Programa Penitenciario

El ProgramaPenitenciario,tiene por objeto atender las quejasde aquellaspersonasque se encuentran
privadas de su libertad, asícomo de susfamiliares,por presuntasviolacionesa susderechoshumanos,
cometidaspor personalde loscentrospenitenciarios,respectoa sucondiciónen internamiento.

Porello,estaComisiónrecibióduranteel año2017, la cantidadde215quejas:
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2.4.4. Programa de Atención a Quejas del Sistema Penal Acusatorio

Con el objetivo de que la sociedadconozcala legislaciónrelativa al SistemaPenalAcusatorio, la CDH
Puebla ha implementadoun Programade Atencióna Víctimasde presuntasviolacionesa los Derechos
Humanoscon motivo de estesistema,en dondeselesbrindaasesoríajurídicay atenciónespecializadaal
presentarsuqueja.

Derivadode ello, se han realizadopláticasen la materia como prevención,así como el curso en línea
denominadoά/ǳǊǎƻBásicoen el SistemaPenal!ŎǳǎŀǘƻǊƛƻέΣimpartido a personalde la Secretaríade
SeguridadPúblicaEstatal.

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de quejas y orientaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y de los reportes emitidos por la Dirección de Quejas y Orientación a diciembre de 2017.

AUTORIDAD SEÑALADA No. DE QUEJAS

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA 72

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA 34

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 29

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL REGIONAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 18

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA 12

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA 11

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE HUAUCHINANGO PUEBLA 8

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TEPEACA, PUEBLA 4

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA 4

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA 3

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ZACATLÁN PUEBLA 2

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA 2

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE ACATLÁN, PUEBLA 2

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA 1

OTRAS AUTORIDADES 13
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2.4.5 Programa deAtención al Medio Ambiente

Bajoel marcodel derechohumanoal medioambientesanoy con el firme compromisode la Comisiónde
DerechosHumanosdel Estadode Pueblade promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, durante el año 2017, se llevaron a cabo una serie de actividadesque contribuyeron al
fortalecimientodelderecho humanoa un medioambientesano.

Duranteel mesde agosto,seconcertóunareuniónconpersonalde la ProcuraduríaFederalde Protección
al Ambiente(PROFEPA),conel propósitode conocerlasimplicacionesdel manejode pilasalcalinascomo
residuos,la reunión fue de gran importanciapara comprenderlas implicacionesnegativasque una pila
alcalinadesechadatieneen el medioambiente.

Conla informaciónobtenida,y entendiendola importanciadel manejode este tipo de residuos,en ese
mismo mes, se procedió a la instalaciónde un contenedorde pilas alcalinasen el primer patio de las
instalacionesde la sedede esteorganismo. Porello y con el fin de difundir estaacción,desdeel mesde
agosto,todos los días lunesse publicaen rede sociales(facebooko twitter) la invitacióna las personas
paraqueacudana nuestras instalacionesa depositarlaspilasalcalinasqueyano ocupan,la cualserealiza
junto conun mensajedesensibilizaciónsobreel tema.

Desdeagostode 2017 al 31 de de 2017, la imagenpromocionalfue publicadaen 17 ocasionesen la
plataforma de la red social facebook, siendo compartida en diversasocasiones. Las pilas alcalinas
recolectadasdesdela instalacióndel contenedor, sonalmacenadasparaposteriormenteser llevadasa su
depósitofinal.

En el mes de septiembre se sostuvo una reunión con personal de la Secretaríade DesarrolloRural
Sustentabilidady Ordenamiento Territorial con la finalidad de coordinar acciones en materia de
reforestación,es necesario precisarque los árbolesfungen como mitigantesde los efectosdel cambio
climático,de ahí la importanciade buscarimplementaraccionesen estamateria. Personalde la Comisión
de DerechosHumanosdel Estadode Pueblaparticipó en una jornada de reforestaciónen la cual se
sembraron700 árboles,dicho evento fue organizadopor la UniversidadTecnológicade Puebla,en esta
actividadparticiparonmásde 400alumnosde la referidainstitución.

2.4.6 Programa de Pueblos y Comunidades Indígenas

LaComisióndeDerechosHumanosdel EstadodePueblacomopartede unade lasmetasestablecidaspara
salvaguardarlos derechoshumanosde los poblanos,se propusoacercarlos serviciosde este organismo
público a los 217 municipiosdel Estadootorgando los serviciosde recepciónde quejas,orientaciones,
capacitacióny difusión de los derechos humanos, por lo que se cumple esta meta por sexto año
consecutivo.

Por lo antes mencionado,la CDHPuebladurante 2017, con el programade Pueblosy Comunidades
Indígenasse capacitóa 4,653 personaspertenecientesa éste grupo vulnerable,en donde se expusieron
diversastemáticas paraprevenirla violacióna losderechoshumanosde personasindígenas. Asimismo, la
CDHPueblacuentacon personalcapacitadoparabrindaratencióna lospeticionarios.
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2.4.7 Programa de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos

Humanos

ElProgramade Agravioa Periodistasy DefensoresCivilesde derechoshumanosde la CDHPuebla,atiende
las quejasde los comunicadoresy activistasque con motivo de su trabajo, resultanagraviadospor los
actosde la autoridadestatalo municipal.

Derivadode ello, se recibieron y atendieron 36 solicitudesde intervenciónpor parte de periodistasy
defensoresciviles,por presuntasviolacionesa derechoshumanosenel ejerciciode suprofesión.

Sedictaronmedidascautelaresa favor de 7 periodistasy 4 defensorescivilesde derechoshumanos, que
acudierona la CDHPuebla,solicitandoa las autoridadesresponsablesgarantizarla integridad físicay
psicológicay el respetoa susderechoshumanos.

2.4.8 Programa deAtención a Migrantes y JornalerosAgrícolas

ElProgramade Atencióna Migrantesde la CDHPueblanacepor acuerdodel presidenteen mayode 2012,
con el objetivo de promover,difundir y proteger,los DerechosHumanosde laspersonasmigrantes. Este
Programasurgeen el contextodecambiosnormativosimportantesen nuestropaís,talescomola reforma
de junio de 2011 a la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanosen materia de Derechos
Humanosy de la entradaen vigorde la Leyde Migración,entre otros cuerposnormativosquesepublican
en esamismaépocay quefavorecieronsupuestaen vigor.

En el marco del Programade Atención a Migrantes, la CDHPuebla ofrece los siguientesservicios:
orientación jurídica, recepciónde quejas,atención médica,atención inmediata y urgente y en su caso
canalizacióna alberguesu hospitales,atención especiala personasmigrantes fallecidas en Puebla,
capacitacióna servidorespúblicos, pláticasy charlasen escuelasy diferentesforos,asícomola entregade
materialesde difusión.
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Los resultados de este programa son:

SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN

TOTAL 37

ORIENTACIONES 28

DILIGENCIASOFICIOSAS 3

REMISIONES 3

INCOMPETENCIAS 2

QUEJAS 1
Nota: Informaciónextraíday procesadade la basede datos de quejasy orientacionesde la Comisiónde DerechosHumanosdel
Estadode Pueblay de losreportesemitidospor la DireccióndeQuejasy Orientacióna diciembrede2017.

En 2017, se han beneficiado mediante la labor de capacitación y difusión a 2 mil 570 personas en temas 
como:

ÅάaƛƎǊŀƴǘŜǎ ǘǳǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ±ƛŀƧŀƴ /ƻƴǘƛƎƻέ  

Åά5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ aƛƎǊŀƴǘŜǎέ
Åά5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ aƛƎǊŀƴǘŜǎ Ŝƴ wŜǘƻǊƴƻέ  
ÅάDignidad de las Personas Migrantesέ

Los municipios beneficiados fueron:

ÅPuebla

ÅTepetzintla
ÅAyotozcode Guerrero
ÅAltepexi
ÅSan Andrés Cholula

Comoparte del material de difusión de los derechoshumanosde los migrantes, se realizó la cartilla
άaŜŘƛŘŀǎde Prevencióny Derechosde las PersonasMigrantes ante una Deportaciónen los Estados
Unidosde!ƳŞǊƛŎŀέΣquemuestrainformaciónsobrequéhacersi algúnagentede migraciónsepresenta
en el hogar,si laspersonasmigrantesson detenidasconduciendo,los derechosante el procedimiento
migratoriode deportación,lasmedidasde prevenciónante una virtual deportacióne informaciónsobre
losconsuladosen EstadosUnidos.

Asimismose elaboró la cartilla Derechosy Deberesde las PersonasExtranjerasAlojadasen la Estación
Migratoria; en la cualseseñalaque todaslaspersonasmigrantesgozande todos losderechoshumanos,
sin importar el lugar dondese encuentren,ni su situaciónmigratoria,asícomo susderechosmientras
esténaseguradosen la estaciónmigratoria.

Además, se llevaron a cabo las acciones siguientes:

ω6 jornadaspreventivassobre migración en los municipiosde Cuautlancingo, Teopantlán, Xochitlán
TodosSantos, Xiutetelco,ChiautladeTapia,Zacatlány SantaClaraOcoyucan.

ωIdentificaciónde la nuevaruta migratoriapor lascarreteras119 -130, 714, 144-140-136, 144-150 que
entranal estadode Pueblapor Veracruzy de lascarreteras135Dy 190queentrana Pueblapor el estado
deOaxaca.

ωParticipaciónen el ProgramaPaisanodel Instituto Nacionalde Migración,en el módulo instaladoen la
CAPU,difundiendomaterialinformativoasícomobrindandoorientacionesjurídicas.
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ωParticipacióncomopanelistaen el Diálogo Binacionalpor la Dignidadde lasPersonasMigrantesNueva
York - Puebla,organizadopor el Consuladode México en NuevaYork, la organizacióncivil Iniciativa
Ciudadanaparael Diálogoy la BeneméritaUniversidadAutónomade Puebla.

ωSellevaron a cabo 10 visitasa la estaciónmigratoria del Instituto Nacionalde Migracióndelegación
Puebla,con la finalidad de entrevistarnoscon las personasmigrantes,darlesa conocersusderechosy
acercarlosserviciosdeestaComisión.

ωSe llevó acaboen las instalacionesde la CDHPueblala ponenciaά[ŀNuevaPolíticaMigratoria del
Gobierno de EstadosUnidos de !ƳŞǊƛŎŀέΣimpartida por Edgar Corzo Sosa,Quinto Visitador de la
ComisiónNacionalde los DerechosHumanos(CNDH),donde la CNDHdio a conocer un sitio web
denominadoάtŜǊǎƻƴŀMigrante, el plan es tener un plan, contigo la /b5IέΣsitio que contiene
informaciónsistematizadasobreconsulados,organizaciones,serviciose informaciónbásicaen materiade
migración,cuyo objetivo es ofrecer, tanto a los mexicanosque residenen EstadosUnidoscomo a los
familiares que se encuentranen México, mayor certezaen su actuar ante una contingenciacon las
autoridades norteamericanasy a proteger sus derechos; dicho sitio puede ser consultado en
http://migrantes.cndh.org.mx.

ωSeacudióa la primera sesióntituladaά[ƻǎDerechosHumanosde lasPersonasMigrantesenwŜǘƻǊƴƻέ
del seminarioά[ŀConstrucciónde lasPolíticasPúblicasbajoel Enfoquede losPrincipiosConstitucionales
de DerechosIǳƳŀƴƻǎέ.

ωSeacudióa la inauguraciónde la Direccióny Apoyoy Protecciónde Migrantesy DerechosHumanos,en
el municipiodeAltepexi,Puebla.

ωSeacudióal coloquio: ά5ƛłƭƻƎƻpor la Dignidadde lasPersonasaƛƎǊŀƴǘŜǎέΣen auditorio del edificiode
posgradode la Facultadde Derechoy CienciasSocialesde la BeneméritaUniversidadAutónoma de
Puebla.

ωSe participó la SegundaCumbre Iberoamericanade la FederaciónIberoamericanadel Ombudsman
άMigración y DerechosHumanos,una NuevaaƛǊŀŘŀέΣde la cual México fue sede,organizadapor la
FederaciónIberoamericanade Ombudsman(FIO),a travésde la RedsobreMigrantesy Tratade Personas
y auspiciadapor la ComisiónNacionalde los DerechosHumanos(CNDH),con la colaboraciónde la
Agenciade CooperaciónAlemanaProFIO(GIZ). Lacualtuvo comoobjetivo,establecerun plan de acción
para la coordinacióninterinstitucional entre los miembrosde la FIO,para la protecciónde los derechos
humanosen procesosmigratorios, a través de mesasde trabajo sobre buenasprácticasy acciones
concretas,aplicadasa lascuatrofasesde la migración,queson; origen,tránsito,destinoy retorno.

2.5 DiagnósticoEstatal deSupervisiónPenitenciaria 2017

A partir de la reforma constitucionalpublicadael 10 junio de 2011, el sistemapenitenciariotiene como
principio el respetoa los derechoshumanos, considerandoque se trata de un elemento indispensable
paralograrla reinserciónde laspersonasprivadasdesulibertad.

Comocadaaño, la CDHPuebla, presentó el DiagnósticoEstatalde SupervisiónPenitenciaria(DESP),con
baseen la GuíaNacionalde SupervisiónPenitenciaria(GNSP).

Visitadoresde la Comisiónrealizaronvisitas a todos los centros de reinserciónsocial y al Centro de
Internamiento Especializadopara Adolescentesen el Estadode Puebla. Despuésdel sismodel 19 de
septiembrede 2017, operan18 centrosde reinserciónsocial,al habersido desocupadoslos inmuebles
de Atlixco,Chiautlade Tapiae Izúcarde Matamoros,cuyasvisitasrealizópersonalde este organismo
antesdequedejarande operar.

http://migrantes.cndh.org.mx/
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El SistemaPenitenciarioEstatal,se componede tres centros estatales(Puebla,Tepexide Rodríguezy
CiudadSerdán); tres centrosregionales(Cholula,Huauchinangoy Tehuacán)y en el restode lascabeceras
municipalesdel Estado.

Deacuerdocon informaciónestadística,la capacidadinstaladaen los centrosde reinserciónen el estado,
despuésdel sismo,esde 5910. Lacantidadde personasprivadasde su libertad en el territorio de Puebla,
al 6 de diciembrede 2017, fue de 6697; por lo que existeuna sobrepoblaciónpromediode 9.91 %en la
entidad.

Laevaluaciónelaboradaen colaboracióncon la ComisiónNacionalde los DerechosHumanos,dentro del
marco de suDiagnósticoNacionalde SupervisiónPenitenciaria(DNSP),incluyólosCentrosde Reinserción
Social de Puebla, Tepexi de Rodríguez,Ciudad Serdán,Cholula y Tehuacán; por lo tanto, dichas
institucionespenitenciariasfueronevaluadaspor el organismonacional.

A travésde un modelode valoracióntripartita, entre la Comisiónde DerechosHumanos,la Direccióndel
Centro de Reclusióny las personasprivadasde su libertad, se arribó a una evaluaciónaritmética de las
condicionesen queseencuentrala instalaciónpenitenciariarespectodel respetoa losderechoshumanos
de laspersonasprivadasdesulibertad:

ÅQue se relacionan con la situación jurídica.
ÅQue garantizan una estancia digna y segura en prisión.  
ÅQue garantizan su integridad física y moral.
ÅQue garantizan el desarrollo de actividades productivas y educativas.  
ÅQue garantizan la vinculación social del interno.
ÅQue se relacionan con el mantenimiento del orden y la aplicación de medidas.  
ÅQue pertenecen a grupos especiales dentro de las instalaciones penitenciarias.

Lascondicionesde estanciade las personasprivadasde su libertad algunoscentrospenitenciariosde la
entidad, afecta los derechoshumanosde las personasque ahí se encuentran,al carecerde espacio
suficienteen laspropiasceldas; escasezde alimentacióny trabajo; la falta de prevenciónde riesgos; y el
trato a la población penitenciaria.

La infraestructurapenitenciariaen la mayor parte de las cabecerasdistritalesson edificacionesantiguas
que no fueron diseñadascomoinstalacionesde reclusión; un claroejemplode la ineficienciade estetipo
de construcciones, sedio comoresultadodel sismoque inhabilitó 3 de estoscentros,cuyapoblacióntuvo
queserreubicada.

Comoinstrumentode medición,el promediogeneralde la evaluaciónestataldel DESP2017, se sitúa en
6.24 decalificación,caberecordarqueen2016la cifra fue de 6.16.

13 centrospenitenciariosmejoraronsu calificacióny 10 la redujeroncon relacióna 2016. Losresultados
insatisfactoriosseencuentranen loscentrosde reinserciónsocialde Tehuacán,Atlixco,Chiautlade Tapia,
Chignahuapan, Huauchinango, Tecalide Herrera,Tetelade Ocampo,Xicotepec,Zacapoaxtlay Zacatlán.

A continuación, se enlistan los indicadoresque se analizan en cada uno de los componentesdel
DiagnósticoEstataldeSupervisiónPenitenciaria.



1.- Derechos Humanos relacionados con la situación jurídica de las personas privadas de su libertad

Å Divisiónde internosdel fuero comúny del fuero federal.
Å Separaciónde internosen procesados,indiciadosy sentenciados.
Å Clasificacióncriminológicade reos.
Å Otorgamientodebeneficiosde reduccióndepenao libertadanticipada.

2.- Derechos Humanos que garantizan una estancia digna y segura en  prisión

Å Estadofísicode loscolchonesy de la ropadecama.
Å Luzeléctrica, luznaturaly ventilación.
Å Existenciade aguapotabley deaguacorriente.
Å Estadofísicode losutensiliosde cocina.
Å Calidad, cantidady distribuciónadecuadade losalimentos.
Å Conservaciónde losalimentos.
Å Confianzade losinternosparapediraudienciaa lasautoridades.

3.- Derechos Humanos que garantizan su integridad física y moral

Å Espacioadecuadoparaevitarhacinamiento.
Å Condicionesmateriales, mantenimiento e higiene de los espaciosde segregación,así como de sus

sanitarios.
Å Luznatural,luzeléctricay ventilaciónen losespaciosde segregación.
Å Estadofísicode loscolchonesy de la ropadecamaen losespaciosde segregación.
Å Existenciade aguapotabley deaguacorrienteen losespaciosde segregación.

4.- Derechos Humanos que garantizan el desarrollo de actividadesproductivasy educativas

Å Programaciónde actividadesdiariasparapersonasprivadasdesulibertad.
Å Capacitaciónparael trabajoen el centro.
Å Actividadesproductivasy recreativasquellevaacabola personaprivadade sulibertad.
Å Calidadde lasactividadesproductivasy recreativasquellevaa cabola personaprivadade sulibertad.
Å Necesidadesde toda la poblaciónen talleres.
Å Condicionesmateriales,mantenimientoe higienede lostalleres.
Å Condicionesde lasherramientase instrumentosde trabajo,asícomodel lugarutilizadoparasuresguardo.
Å Luznatural,luzeléctricay ventilación.
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Å Funcionamientoeficientede lasdiversasáreastécnicas(Trabajosocial,Psicología,Psiquiatría,Criminología,
departamentoMédicoy Jurídico).

Å Condicionesmateriales,mantenimientoe higienede los módulos,sanitarios,cocina,comedores,talleresy
aulasde clase.
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Å Medidas de seguridad para trabajar en talleres.
Å Educación para las personas privadas de su libertad.
Å Condiciones materiales, mantenimiento e higiene de las aulas de clase.
Å Necesidades de toda la población en aulas.
Å Condiciones materiales de pizarrones, bancos, sillas, escritorios, así como del material didáctico.
Å Luz eléctrica, luz natural y ventilación en las aulas de clase.
Å Condiciones materiales, mantenimiento e higiene de la biblioteca.
Å Número de libros.

5.- Derechos Humanos que garantizan la vinculación social de las personas privadas de su libertad

Å Respeto al horario y días de visita íntima y familiar.
Å Condiciones materiales, mantenimiento e higiene de los espacios de visita íntima, visita familiar, así 

como de  los sanitarios.
Å Privacidad.
Å Estado físico de los colchones y ropa de cama.
Å Luz artificial, natural y ventilación.
Å Comunicación con el exterior.
Å Teléfono.
Å Correspondencia.

6.- Derechos Humanos relacionados con el mantenimiento del orden y  la aplicación de medidas

Å Difusión del reglamento del centro a custodios.  

Å Vigilancia a personas privadas de su libertad.
Å Difusión del reglamento del centro a personas privadas de su libertad.  
Å Aplicación de criterios legales para la imposición de sanciones.
Å Funcionamiento del Consejo Técnico Interdisciplinario.

7.- Derechos Humanos de grupos especiales dentro de la institución penitenciaria

Å Respeto a los derechos humanos de los adultos mayores.
Å Respeto a los derechos humanos de las personas que viven con VIH o SIDA.
Å Respeto a los derechos humanos de las personas adictas a la droga.
Å Respeto a los derechos humanos de las personas con discapacidad.
Å Respeto a los derechos humanos de los enfermos mentales.
Å Respeto a los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ.
Å Respeto a los derechos humanos de los indígenas.



51

2.6 Recomendaciones

En el año que se presentase emitieron 13 recomendacionesa las Autoridadesque a continuaciónse
describen:

Nota: Informaciónextraíday procesadade la basede datos de Recomendacionesde la Comisiónde DerechosHumanosdel
Estadode Pueblaadiciembre, 2017.

TIPO NÚMERO DE 
CONCILIACIÓN

AUTORIDAD DERECHO  HUMANO  VULNERADO

RECOMENDACIÓN 1 2017
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE  SEGURIDAD Y 

SERVICIOS  SOCIALES DE  LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE  LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA

DERECHO HUMANO A LA  PROTECCIÓN DE LA SALUD

RECOMENDACIÓN 2 2017
SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL  DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE  PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA,  INTEGRIDAD Y SEGURIDAD  PERSONAL Y 

DERECHO A LA  SALUD 

RECOMENDACIÓN 3 2017 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLASEGURIDAD  JURÍDICAE INTEGRIDAD Y SEGURIDAD  PERSONAL 

RECOMENDACIÓN 4 2017 FISCALÍA  GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLASEGURIDAD  JURÍDICA E  INTEGRIDAD Y SEGURIDAD  PERSONAL 

RECOMENDACIÓN 5 2017
FISCALÍA  GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLASEGURIDAD  JURÍDICA E  INTEGRIDAD Y SEGURIDAD  PERSONAL

RECOMENDACIÓN 6 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE QUECHOLAC,  

PUEBLA DERECHO A LA VIDA,  SEGURIDAD  JURÍDICA 

RECOMENDACIÓN 7 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA DERECHO A LA VIDA

RECOMENDACIÓN 8 2017 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA
SEGURIDAD  JURÍDICA E  INTEGRIDAD Y SEGURIDAD  PERSONAL

RECOMENDACIÓN 9 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PAHUATLÁN,

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD, PRIVACIDAD E INTEGRIDAD Y

SEGURIDAD PERSONAL

RECOMENDACIÓN 10 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COYOMEAPAN,

PUEBLA
SEGURIDAD  JURÍDICA, LEGALIDAD, LIBERTAD, INTEGRIDAD Y 

SEGURIDAD PERSONAL

RECOMENDACIÓN 11
2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUETZALAN  DEL

PROGRESO, PUEBLA
SEGURIDAD  JURÍDICA, LEGALIDAD E INTEGRIDAD Y SEGURIDAD

PERSONAL

RECOMENDACIÓN 12
2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO

CHOLULA, PUEBLA
SEGURIDAD  JURÍDICA, TRATO DIGNO E INTEGRIDAD Y

SEGURIDAD PERSONAL

RECOMENDACIÓN 13
2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLACHICHUCA,

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD  Y PROPIEDAD O POSESIÓN
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2.7 Conciliaciones

En el año que se presentase emitieron 34 Conciliacionesa las Autoridadesque a continuaciónse
describen:

Continua...

Nota: Informaciónextraíday procesadade la base de datos de Recomendacionesde la
Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Pueblaadiciembre, 2017.

DERECHOS  HUMANOS VULNERADOS   EN  LAS RECOMENDACIONES

SEGURIDAD JURÍDICA 11

VIDA                                                                                                       2

INTEGRIDAD YSEGURIDAD PERSONAL                                          9 

DERECHOA LASALUD                                                                         2

LEGALIDAD 4

PROPIEDAD O POSESIÓN                                                                    1

LIBERTAD 1

PRIVACIDAD 1

TRATO  DIGNO 1

TIPO NÚMERO DE 
CONCILIACIÓN

AUTORIDAD DERECHO HUMANO VULNERADO

CONCILIACIÓN 1 2017
DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE  
BACHILLERES DEL ESTADO DE PUEBLA

SEGURIDAD JURÍDICA Y TRATO DIGNO

CONCILIACIÓN 2 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PALMAR DE

BRAVO
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 3 2017
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 4 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  TECAMACHALCO, PUEBLA SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 5 2017
TRIBUNAL

DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 6 2017 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRATO DIGNO

CONCILIACIÓN 7 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PUEBLA SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 8 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN GABRIEL  CHILAC, 

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 9 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  HUAUCHINANGO, 

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 10 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO  CHOLULA, 

PUEBLA DERECHO DE PETICIÓN



53

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de conciliacionesde la Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Puebla a diciembre, 2017.

CONCILIACIÓN 11 2017
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

TRATO DIGNO Y AL DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN ADECUADA 
PARA EJERCER LIBREMENTE SUS DERECHOS REPRODUCTIVOS Y A LA 
PROTECCIÓN A LA SALUD, ASÍ COMO A LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS 

SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA.

CONCILIACIÓN 12 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEHUACÁN, PUEBLA SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 13 2017 PRESIDENCIAMUNICIPAL DE PUEBLA SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 14 2017 PRESIDENCIAMUNICIPAL DE TECALI DE HERRERA SEGURIDAD JURÍDICA 

CONCILIACIÓN 15 2017 PRESIDENCIAMUNICIPAL DE COXCATLÁN, PUEBLA. SEGURIDAD JURÍDICA 

CONCILIACIÓN 16 2017
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO 
DEPUEBLA (ISSSTEP)

SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 17 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COXCATLÁN, 

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y AL AGUA

CONCILIACIÓN 18 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO 

JUÁREZ, PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y AL AGUA

CONCILIACIÓN 19 2017 PRESIDECIA  MUNICIPAL DE  CHIAUTLA  DE TAPIA, PUEBLASEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD Y TRATO DIGNO

CONCILIACIÓN 20 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, 

PUEBLA
DERECHO DE PETICIÓN

CONCILIACIÓN 21 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AHUAZOTEPEC, PUEBLA DERECHO DE PETICIÓN

CONCILIACIÓN 22 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD, PETICIÓN,

PROPIEDAD O POSESIÓN.

CONCILIACIÓN 23 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 24 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA DERECHO DE PETICIÓN

CONCILIACIÓN 25 2017
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA (ISSSTEP)

SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 26 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEHUACÁN, PUEBLA SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 27 2017
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA
PROTECCIÓN A LA SALUD

CONCILIACIÓN 28 2017 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.
SEGURIDAD JURÍDICA, TRATO DIGNO Y

LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 29 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, 

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD}

CONCILIACIÓN 30 2017 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 31 2017
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA (ISSTEP)

SEGURIDAD JURÍDICA

CONCILIACIÓN 32 2017
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VENUSTIANO CARRANZA, 

PUEBLA
SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 33 2017
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA (ISSSTEP)

SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD

CONCILIACIÓN 34 2017
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE PUEBLA (ISSSTEP)

SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD.
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DERECHOS HUMANOS VULNERADOS EN LAS CONCILIACIONES

SEGURIDADJURÍDICA 27

TRATO  DIGNO 5

PROTECCIÓNA LA SALUD 1

LEGALIDAD 15

PETICIÓN 5

PROPIEDAD 1

AGUA 1

RECIBIR INFORMACIÓN ADECUADA PARA 
EJERCER  LIBREMENTE SUS DERECHOS 1

REPRODUCTIVOS Y LA  PROTECCIÓN A LA SALUD

Nota: Información extraída y procesada de la base de datos de conciliacionesde la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado  de Puebla a diciembre, 2017.
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EjeAdministr ativo
Eleje administrativo,serelacionaconel control, la transparenciay la rendiciónde cuentas de la Comisión
de DerechosHumanosdel Estadode Puebla; tiene comoobjetivo,demostrarel cumplimiento eficazde la
legalidad de la actuación del organismoe informar los resultadosde la gestión pública, por lo que
contiene: informaciónpresupuestaly contable,accionesen materiadel usode tecnologíasde información;
la perspectivade género; la transparenciay accesoa la informaciónpública; asícomo los resultadosdel
ÓrganoInternode Control.

3.1 Presupuesto

3.1.1 Presupuesto autorizado

El eficiente control presupuestal del 2017, sirvió a la administración organizacional para alcanzar sus 
objetivos e  instrumentar proyectos específicos para el fortalecimiento de la misma.

Estado de Situación Financiera de la CDHPuebla

PRESUPUESTO AUTORIZADO

2017 1000 $11,486,495.10

2017 2000 $1,025,000.00

2017 3000 $3,637,687.26

2017 5000 $340,854.64

TOTAL $16,490,037.00

AÑO CAPÍTULO MONTO
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3.1.2 Presupuesto Ejercido

Enla Comisiónde DerechosHumanosdel Estado de Puebla,aplicóde maneraeficienteel recursopúblico
recibido, debido a que se dio cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el Programa
Presupuestarioparael ejercicio 2017.

3.2 Transparencia y Accesoa la Información Pública

Elderechode accesoa la informaciónpúblicaconsagradoen la ConstituciónPolíticade losEstadosUnidos
Mexicanos, esel derechoque tienen todaslaspersonasde conocerlos documentosen los que constala
actividaddeentespúblicosconsideradoscomosujetosobligadosde la Ley.

Estederecho,incidedirectamenteen el fortalecimientodemocráticoy en la calidadde la gestiónpública,
ya que lasdecisionesde los entes públicosestánal alcancede la sociedadparasu escrutinioconformea
losprincipios de legalidad,honestidady responsabilidaden ejerciciode losrecursospúblicosasignados.

Por ello, en el 2017, la CDHPueblahizo visible su quehacerinstitucionalmediante la publicaciónde la
informaciónmáselementaly sustantivaque genera,como: la informaciónfinanciera,lasremuneraciones
del personal, los resultadosde lasauditoríasy los indicadoresde gestión; sonalgunosde los tópicosque
sepublicanen su Portalde Transparencia.
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Al respecto,cabeseñalarque la CDHPueblacumpliócon lasobligacionesque establecela nuevaLeyde
Transparenciay Accesoa la InformaciónPúblicaen la PlataformaNacionaldeTransparenciay el sitio local.

Enmateriade accesoa la informaciónpública,duranteel año2017la sociedadrealizó249solicitudes,mis-
masquefueronatendidasen lostérminosy plazosqueestablecela Ley.

Con estas acciones, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla coadyuva en el
fortalecimiento democráticodel Estado de Pueblaa favor de la protección y defensade los Derechos
Humanosde todasy todos.

3.3 Planeación de la certificación en la Norma Mexicana R-025-

SCFI-2015de Igualdad Laboral y No Discriminación

Enestaadministraciónsehapromovidounagestiónde calidadconigualdadde géneroy no discriminación
dentro de la institución; por ello, y comoparte inherentea sufunciónde tutelar losderechoshumanos,la
CDHPueblapromueveel derechoa la igualdady a la no discriminación,cumpliendoconel compromisode
impulsar la igualdadsustantiva entre mujeresy hombrescomo estrategiaque favorezcael desarrollo
integral de las y los trabajadoresy el fortalecimiento de los serviciosque ofrece a la sociedadcon un
enfoquetransversalde género.

Eneste sentido,y para continuar fortaleciendola igualdadde géneroen la institución, la CDHPueblaha
dado seguimientoa los indicadoresen la Norma MexicanaR-025-SCFI-2015 de IgualdadLaboraly No
Discriminación,lograndoun resultadofavorableparacontinuarconla certificaciónconunavigenciahasta
el año2018.



64



65

3.4 Órgano Interno de Control

ElÓrganoInterno de Controlde la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,duranteel año
2017, realizóactividadesque garantizaronel manejoeficazy eficiente de los recursosasignadosa este
organismopúblicoprotectorde losderechoshumanosen el Estado.

Conlossiguientesresultados:

3.5 Portal web de la CDH Puebla

Durante 2017, se mantuvo la política institucional permanente de promover mejoras al sitio web
institucional, vinculadasno solamentecon su diseño,sino también con los contenidosy la calidadde la
informaciónquesepublica.

En tal razón,en este periodo que se informa el portal web de la Comisiónde DerechosHumanosdel
Estadode Puebla(www.cdhpuebla.org.mx), registró 134,914 visitas, lo que significó un aumento del
11.61% comparadocon el año anterior. Lasvisitasrecibidasdurante el 2017, son provenientesde 104
paísesdistintos.

Mapa Global de Visitas al portal.

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

RADICACIÓN DE EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN 11

ACUERDOS DE ARCHIVO 8

RESOLUCIONES 3

ENTREGAS-RECEPCIÓN 29

VISITAS DE INSPECCIÓN 8

NOTIFICACIONES-AUDITORIAS 3

ENCUESTAS DE CALIDAD 591

DECLARACIONES PATRIMONIALES 46

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES3



66

Twitter: 1, 381seguidores:

Youtube: 8,659reproducciones.

3.6 Redes sociales

En2017, se impulsóel usoredessocialescon el propósitode tener el mayoralcanceposibleentre los/as
usuarios/as para incrementar la difusión del respeto a la cultura de los derechoshumanos; se tuvo
presenciainstitucionalenTwitter, Youtube, LinkedIn, Google+y Facebook,conlossiguientesresultados:

Facebook: 48,720me gusta.
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122

18

3.7 Premio Internacional OX

Estepremioesentregadoa lossitioswebde calidad,quedifundena nivelmundialen internet información
que puede ser utilizada por toda la familia, y que destacanpor su contenido,creatividad,facilidad de
navegacióny por la difusiónde aspectosrelevantese interesantesen al menosunade lasdiezcategorías;
con esta distinción, la CDHPueblarefrendó su compromisopara que el portal del organismocontinúe
ofreciendoun serviciodecalidady eficiencia.

Cabemencionarque la editorial OX es independientede cualquier organismoo institución pública o
privada, nacionalo internacional,asícomode cualquierideologíapolítica,económica,socialo religiosa.

En el año 2017, la Comisiónde DerechosHumanosdel Estado de Puebla recibió por quinto año
consecutivoel PremioOXen la categoríaάhǊƎŀƴƛǎƳƻǎy DƻōƛŜǊƴƻέpor la calidaden la informacióny la
facilidadde accesode la páginade internet delorganismowww.cdhpuebla.org.mx

3.8 ComunicaciónSocialy RelacionesPúblicas

Lasrelacionespúblicasson accionesde comunicaciónestratégica,que generano fortalecenvínculoscon
diferentes segmentosde la sociedad, requieren de una comunicaciónbidireccional para construir
relacionesduraderasdemanerapositiva.

Enestesentido,el monitoreo de mediosque originaronlassíntesisy lascarpetasinformativaselaboradas
diariamente, constituyeronunaherramientaútil de consultaparaconocerel escenariosocialy direccionar
las estrategiaso accionesdel organismopara obtener mejores resultadosen materia comunicacional;
aunadoal ejercicio de la facultadlegalque tiene la CDHPueblapara iniciar de oficio investigacionespor
presuntasviolacionesa los derechoshumanos.

Comunicados de prensa: 113

PRESIDENCIA CDH PUEBLA

http://www.cdhpuebla.org.mx/
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PROGRAMA TIEMPO 
DE  NUESTROS 
DERECHOS

46

38
SECCIÓN "GUARDIANES DE LOS
DERECHOS" PROGRAMA TV 
"VIVE  MEJOR"
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EjeVinculatorio

En este eje se presentael trabajo honorífico del ConsejoConsultivode la Comisiónque cumplecon el
objetivode establecerlineamientosgeneralesde actuaciónde la Comisiónparael eficientecumplimiento
de susobjetivos; ademásdel trabajorealizadoen coordinacióncon lasorganizacionesde la sociedadcivil;
tambiénconcentralasaccionesde la CDHPueblade relacióninterinstitucionalcon institucionespúblicasy
privadas,para el fortalecimientode los derechoshumanosen el estadoy de los gruposen situaciónde
vulnerabilidad.

4.1 ConsejoConsultivo

ElConsejoConsultivoesla representaciónque tiene la sociedaden la CDHPuebla,esun órganocolegiado
y plural, donde se entablaun diálogoconstructivoe incluyentepara fortalecer el desempeñode la CDH
Pueblaen la protección, respeto,observancia,promoción,estudioy divulgaciónde losderechoshumanos.

El trabajo honorífico que llevan a cabo las consejerasy consejerosde la CDHPuebla,tiene el firme
propósito de establecer lineamientos generalesde actuación para el eficiente cumplimiento de los
objetivosinstitucionales.

En este marco de referencia,en 2017 el ConsejoConsultivoha sesionadoen 9 ocasiones,y en dichas
sesiones, se les informó para su análisisy aprobación,del trabajo y los resultadosobtenidos por la
comisiónen materia de proteccióny defensade los derechoshumanos, del presupuestoejercidoy de
otrosasuntosrelevantesen la dinámicainstitucional.

Conestasacciones,la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Pueblareiteró su firme compromiso
para continuartrabajandoconjuntamentecon lasy los integrantesde esteórganocolegiadoen beneficio
de la sociedadpoblana.
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4.2Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil

La Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Pueblacomo parte del sistema de protección no
jurisdiccional de derechoshumanosprevistoen el artículo102, apartadoB,de la ConstituciónPolíticade
los EstadosUnidos Mexicanos,seencuentraabiertaal escrutiniosocial,siendorelevantela participación
de las Organizacionesde la Sociedad Civil para conformar un diseño institucional eficaz que permite
promoverdiversasactividadesde forma coordinadaa fin de sumaresfuerzosen la tareasde promoción,
observancia,divulgación,capacitacióny educaciónen derechoshumanos.

Al respecto,reconociendola importante labor que realizanlas Organizacionesde la SociedadCivilen la
defensa y promociónde losderechoshumanos,duranteel añoen curso,fue sustancialdarlecontinuidad
a lasaccionesquesevienenrealizandodemaneraconjuntacondichasorganizaciones.

Entre las actividades que realizamos conjuntamente durante este año de trabajo encontramos:

Reuniones de Trabajo

Se realizaron 31 reuniones de trabajo para coordinar acciones conjuntas con las 48 organizacionesde la 
sociedadcivil, que se enlistan a continuación:

1.AsociaciónMexicanadeOficialesdeProtecciónCivil,A.C.

2. Serealizaron16 reunionescondiversash{/Ω{enel municipiodeTehuacán,talescomo:

ωAsilo De Ancianos de Tehuacán A. C.;
ωAsociación Hueyetlamantle A.C.;
ωAsociación Regional de Sivicultores Octzelozi S.C.;
ωBiotecnología y másA. C.,
ωCentro de Derechos Humanos Rafael Ayala y Ayala A.C.;
ωGente Emprendedora al Servicio Social y Ayuda a la Ciudadanía A. C.;
ωGrupo de Líderes Ofreciendo Esperanza Gloe A. C.;
ωManos Campesinas Trabajando por México A. C.;
ωParticipación Social Pasos A. C.;
ωTehuacán Unión Campesina de Artesanos Regionales Ucar A. C.;
ωUnión Indígena Campesina Zayulapa A. C.;
ωYolomaseuali, A. C.;
ωTransformando Hogares A.C.;
ωEn Beneficio de los que menos Tienen A. C.;
ωMujeres de la Sierra Negra por la Equidad A. C. y
ωAmigos de Cleto Tejuat Yolitoke A. C.

3. Serealizaron3 reunionescon diversash{/Ω{en Cuetzalan,mismasen dondeseentregaronconvenios,
talescomo:

ωCasa de la Mujer Indígena Masehuasiuat Kali A.C.;
ωYaknemilis Yankuik Masehual Tanesik, A.C.;
ωUnidos por el Atardecer de Cuetzalan A.C.;



76

ωAgencia de Desarrollo Rural de la Sierra Norte,
ωCentro de Asesoría y Desarrollo entre Mujeres CADEM A.C.;
ωCuautamazaco A.C.;
ωDesarrollo XaltipanA.C.;
ωFundación Yankuik Maseualnemilis,
ωLa Esperanza del Mañana,
ωPaso del Jardín A.C.;
ωTosepan Oficina Regional y
ωYohualichan A.C.

4. Reunión con GrupoSECARSOS;

5.Reunión con Grupo VIDHA Puebla;

6.Centro de Investigación Para la Intervención Social, A. C.;

7.Cantona Chicuan-CE, A.C.;

8.Asociación de Adultos Mayores en Movimiento Activo, A. C.;

9. Mujeres Hacia un Futuro MUHAF, A. C.;

10.OlimpiadasEspecialesdel Estado de Puebla;

11.Grupo de Autoapoyo el Roble, A. C.;

12.Fundación Altruista para Ayuda de Personas con Enfermedades Crónico Degenerativas, A.C.;

13.Anthus;

14.Fundación Vivir Con Luz y Libertad Mauleón, A.C.;

15.Fundación Interamericana de los Derechos Humanos Oro, A.C.;

16.Impulsando un México Incluyente A.C.;

17.Asociación Vida Incluyente A.C.;

18.Fundación Conserva México A.C.;

19.Centro de Análisis, Formación e Iniciativa Social, A.C.

20.Asociación de Periodistas y Escritores de Puebla A.C.

21.Asociación de Artistas Independientes del Estado de Puebla A.C.

22.Amigos del Museo Nacional de los Ferrocarriles A.C.

23.Fortalecimiento Ciudadano Siglo XXI A.C.

24.Centro Cívico Democrático A.C.,
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25. Ciencia y Tecnología Tercer Milenio A.C.;

26. COEDUVI SociedadCooperativa;

27. Hecho por Ángeles;

28. Organización Oficiales de Sanidad, Medicina Pre hospitalaria, Protección Civil, Gestión Integral de 
Riesgos y  Rescate, ANMECAM;

29. FundaciónQuetzalcóatl;

30. La Acción se Transforma en Producción, A.C.;

31. 5ƛǾŜǊǎŀǎ h{/Ω{ en Puebla

5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŀ h{/Ωǎ

Se realizó la distribución de 3,381 materiales educativos en derechoshumanos, a 38 organizacionesde la 
sociedadcivil, que se enlistan a continuación, con el material distribuido:

1. Se entregaron ejemplares a la Asociación Yohualichan A.C. del municipio de Cuetzalan del Progreso.

2. Se entregaron ejemplares a la Unión Campesina de Artesanos Regionales UCAR, A.C. en el municipio de 
Tehuacán.

3. Se entregaron Cuadernillos a la Asociación Pasos A.C. Juntos esMás Fácil del municipio de Tehuacán.

4.Se realizó la entrega de ejemplares a la Asociación Amigos de Cleto del municipio de Tehuacán.

5. Se entregaron ejemplares a La Acción se Transforma en Producción, A.C. del municipio de Tehuacán.

6. Se entregaron Cuadernillos a la Asociación Aldeas Infantiles SOS de México, del municipio de Tehuacán.

7. Se entregaron materiales de difusión a la Asociación RompiendoBarreraspara unaVidaMejor, A.C del 
municipiode Tehuacán Puebla.

8. Se entregaron ejemplares a la Asociación Transformando miradas, A. C. del municipio de Tehuacán.

9. Se entregaronejemplaresa la Asociaciónde Mujeresde la SierraNegraen el municipiode Coyomeapan.

10.Se realizó la entrega de materiales de difusión a la Unión Indígena Campesina Zayulapa, A. C. del 
municipio  de Tehuacán.

11.Se entregó material de difusión a la Asociación de Yolomaseuali, A.C. en el municipio de Tehuacán.

12.Se realizó la entrega de material a la Asociación Gente Emprendedora al Servicio Social y Ayuda a la 
Ciudadanía en el municipio de Tehuacán.

13.Se entregó a la Asociación En Beneficio de los que menos tienen, A.C. del municipio de Tehuacán.
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14.Se hizo entrega al Grupo de LíderesOfreciendo Esperanza Gloe, A.C. del municipio de Tehuacán.

15.Se hizo entrega de material de difusión a la Asociación XI Wiki Itech Nocha A.C. del municipio de 
Tehuacán:

16.Se entregó material de difusión en materia de derechos humanos a la Unión Campesina de Artesanos
Regionales, del municipio de Tehuacán.

17.Se entregóel siguientematerial a la AsociaciónManos CampesinasTrabajandopor México del 
municipiode Tehuacán.

18.Se hizo entrega a la Asociación Amigos de Cleto Tejuat Yolitoke, A. C. del municipio de Tehuacán.

19. Se hizo entrega al Centro de Derechos Humanos Rafael Ayala y Ayala del municipio de Tehuacán.

20.Se  entregó material de difusión a la Asociación de Participación Social Pasos del municipiodeTehuacán.

21.Se hizo entregade material relacionado con los Derechos Humanosa la Asociación Transformando 
Miradas, A.C. del municipio de Tehuacán.

22.Se hizo entrega a la Asamblea Permanente de Derechos HumanosViachi Bolivia de Puebla.

23.Se entregó material de difusióna la Coordinadora Indígena Xanat del municipiode Puebla.

24.Se hizo entrega de material al GrupoSECARSOSdel municipio de Puebla.

25.Se realizó la entrega de material de difusión a la Fundación Lupus para Mejorar una Vida, A.C. del 
municipio  de Puebla.

26.Se realizóentrega de material de difusión al Centro Psicopedagógico Anahuac, A.C.del municipio de 
Puebla.

27.Se entregó material de difusión a la Asociación Vas Vanessa Aguilar Sánchez con los Derechos Humanos, 
A.C. del municipiode Puebla.

28.Se entregó material a la Asociación Gamo de Apoyo a Mujeres Oncológicas, A.C. del municipio de 
Puebla.

29.Se entregaron cartillas de difusión en materia de DerechosHumanosa la Asociación ANTHUS: 
Asociación  Nacional contra la Trata Humana en la Sociedad del municipio de Puebla.

30.Se realizó la entrega de material a la Fundación Mixhue por la Cultura y la Paz, A.C. del municipio de 
Axutla.

31.Se entregó a la Red de Diversidad en Respuesta al VIH de Puebla.

32.Se entregó a la Asociación ANTHUS de Puebla.

Además de las Asociaciones antes mencionadas también se realizó la entrega de material de difusión en 
materia de derechoshumanosa las siguientesorganizaciónde la sociedadcivil.

33.Asociaciónde ArtistasIndependientesdel Estado de Puebla, A.C.
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34. Amigos del Museo Nacional de los Ferrocarriles, A.C.

35. Centro Cívico Democrático, A.C.

36. Cienciay Tecnología Tercer Milenio, A.C.

37. COEDUVISociedad Cooperativa.

38. ObservatorioCiudadano de Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos.

39.Coordinadora Indígena Xanat, A.C.
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Conferenciasy Talleres

Se llevarona cabo11 talleresy conferenciascon organizacionesde la sociedadcivil, para promoverlos
derechoshumanos, mismasque se enlistana continuación:
1. άMujeresde la Sierra Negraέ
ω DDHH de las MujeresIndígenas
ω Coyomeapan, Puebla.

2. FundaciónMixhuepor la Cultura y la Paz, A.C.  
ω PrincipiosGeneralesde los Derechos Humanos.  
ω Axutla, Puebla.

3. FundaciónPaso a Paso, A.C.  
ω Derechos Humanosde La Niñez.  
ω San Martín Texmelucan, Puebla.

4. Cam KiukaKonemePuebla  
ω D.H. Las Personas AdultasMayores
ω Puebla, Puebla.

5. OrganizaciónInstituto de Rehabilitaciónen Pro del Aprendizajee  Integraciónpara Ciegosy Débiles
VisualesA.C. (IRAI).
ω Derechos Humanosde las Personas con Discapacidad
ω Puebla, Puebla.

6. OrganizaciónSoñadorde LibrosMéxico.  
ω Personas con Discapacidad
ω Puebla, Puebla.

7. ComunidadAmiga
ω Derechos Humanosy Equidadde Género
ω Puebla, Puebla

8. OrganizaciónCoordinadoraIndígenaXanat, A.C.
ω Derechos Humanosde las Mujeresy Equidadde Género
ω Actiopan, Puebla.

9. El 24 de marzose impartió la conferenciaά5ŜǊŜŎƘƻǎ ȅ Obligacionesde las Organizacionesde la Sociedad
/ƛǾƛƭέ  por el LicenciadoSergio Romero Rodríguez, eventoque fue organizadopor AlianzaCiudadanade 
Puebla A.C. y Federaciónde AsociacionesCivilesde México A.C.

Talleres

Se impartieron talleres en DesarrolloHumano, Accionesde Fortalecimientode las Organizacionesde la
Sociedad Civil para la Promoción y Difusión de los DerechosHumanos, Risoterapiaa las siguientes
organizaciones:

1. Caremmka
ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ humano
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2. CDH Puebla
ω Accionesde fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil para la promoción y difusión de 

los DerechosHumanos.

3. Organizaciónpara las artes y la cultura en la construcción de una niñezplena,A.C.  
ω Risoterapia
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FIRMAS DE CONVENIO

Secelebraron143 firmas de conveniosde colaboración,con igual número de organizacionesde la
sociedadcivil y autoridades,quea continuaciónseenlistan:

1. UNIVERSIDADANAHUACDEPUEBLA,S.C.;

2. SECRETARIADELAFUNCIÓNPUBLICA;

3. UNIVERSIDADIBEROAMERICANAPUEBLA;

4. OPERADORADEHOTELESYRESTAURANTESTERESITA,S.A. DEC.V.;

5. ASOCIACIÓNESTATALDEPADRESDEFAMILIA;

6. UNIVERSIDADANGELÓPOLIS;

7. ASESORÍAPARAELMANEJOADECUADODELADISCAPACIDAD,A.C.;

8. MUJERESUNIDASPORELDESARROLLODECHACHAPAMUDEC,A.C.;

9. VIDAINCLUYENTE,A.C.;

10. ALIANZAPARACOMBATIRELREZAGOECONÓMICOYPATRIMONIALENHOGARESVULNERABLES,A.C.;

11. FUNDACIÓNCONSERVAMÉXICO,INSTITUCIÓNDEBENEFICENCIAPRIVADA.;

12. CENTRODEPROMOCIÓNYDEFENSADELOSDERECHOSHUMANOSJOELARRIAGANAVARRO,A.C.;

13. GRUPOVIHDAPUEBLA;

14. ASOCIACIÓNDEARTISTASINDEPENDIENTESDELESTADODEPUEBLA,A.C.;

15. TIJMOJSENYOLCHIKAUA;

16. H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODEPUEBLA;

17. FEDERACIÓNPOBLANAUSA;

18. ROGUIVA,A. C.;

19. PORUNASONRISAMUNDIAL,A. C.;

20. CIENCIAYTECNOLOGÍATERCERMILENIO,A .C.;

21. COOPERATIVACOEDUVI,S. C. DER. L.;

22. CENTROCÍVICODEMOCRÁTICO,A .C.;

23. ORGANIZACIÓNDEPROTECCIÓNYPREVENCIÓNCONTRAABUSOALMENORENESCUELAS,A. C.;

24. ASOCIACIÓNDEZENZONTLESSANMATÍASTLALANCALECAPUEBLA,A.C.;

25. CENTROESPECIALDEREHABILITACIÓNYAPRENDIZAJE,CERAPUEBLA2000, A.C.;

26. COMITÉDE DEFENSADE LOSDERECHOSHUMANOSDE LOSCHAVOSBANDAY ORGANIZACIONES
JUVENILES, A. C.;

27. ASOCIACIÓNDEADULTOSMAYORESENMOVIMIENTOACTIVO,A.C.;

28. FUNDACIÓNINTERAMERICANADELOSDERECHOSHUMANOSORO,A. C.;

29. FUNDACIÓNVIVIRCONLUZYLIBERTADMAULEÓN,A. C.;

30. MUJERESHACIAUNFUTUROMUHAF,A. C.;

31. OLIMPIADASESPECIALESDELESTADODEPUEBLA;

32. CANTONACHICUANCE,A. C;

33. ALIANZAPARACOMBATIRELREZAGOECONÓMICOYPATRIMONIALENHOGARESVULNERABLES,A.C.;

34. ACADEMIANACIONALDESEXOLOGÍA,S. C.;

35. ACCIÓNENCOMUNIDADPARAELDESARROLLOEINTEGRACIÓN,A. C.;

36. ACOMPÁÑAMEMUJER,A. C.;

37. AGENCIADEDESARROLLORURALDELASIERRANORTE,A.C.;

84
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38. AGROPRODUCTORESINCUBANDOENMICRORREGIÓNRURAL,S. C. DER.L. DEC.V.;

39. ALDEASINFANTILESSOSDEMÉXICOINSTITUCIÓNDEASISTENCIAPRIVADA;

40. ALIANZADEMINISTROSYLÍDERESDEPUEBLA,A.C.;

41. ALIANZAGARANTIZARA MUJERESY HOMBRESLA IGUALDADEN ELGOCEDETODOSLOSDERECHOS
HUMANOS, A.C.;

42. AMIGOSDECLETOTEJUATYOLITOKE,A. C.;

43. AMIGOSDELMUSEONACIONALDELOSFERROCARRILESMEXICANOS,A. C.;

44. ANTHUSASOCIACIÓNNACIONALCONTRALATRATAHUMANAENLASOCIEDAD,A. C.;

45. ARCÁNGELESDEPUEBLAGRUPOPARAMÉDICO,A. C.;

46. ASILODEANCIANOSDETEHUACÁN,A. C.;

47. ASOCIACIÓNCULTURAL,RECREATIVAYPROYECCIÓNSOCIALDEINVIDENTESPUEBLA,A.C.;

48. ASOCIACIÓNDECIEGOSYDÉBILESVISUALESLOUISBRAILLE,A.C.;

49. ASOCIACIÓNDEMUJERESPERIODISTASYESCRITORASDEPUEBLA,A. C.;

50. ASOCIACIÓNDEPERIODISTASYESCRITORESDEPUEBLA,A. C.;

51. ASOCIACIÓNESTATALDEPADRESDEFAMILIA;

52. ASOCIACIÓNHUEYETLAMANTLE,A. C.;

53. ASOCIACIÓNMEXICANADECALLES,PARQUESYJARDINESPÚBLICOS,A.C.;

54. ASOCIACIÓNNACIONALMEXICANADEOFICIALESDESANIDADYPROTECCIÓNCIVILά!ba9t!5έΣA.C.;

55. AVANCEINNEGABLEA TUSDERECHOS,A. C.;

56. AYUDANDOA LAGENTEVULNERABLEDEIZÚCAR;

57. BUSCANDOLAJUSTICIAJJJ,A. C.;

58. C.L.I.C. CENTROLATINOAMERICANODEIMPULSOA LASCOMUNIDADES,A.C.;

59. CAREMMKA,A. C.;

60. CASADEASÍS,A. C.;

61. CASADELAMUJERINDÍGENAMASEUASIUATKALI,A.C.;

62. CASADELOSÁNGELESDEFÁTIMA,A. C.;

63. CENTROCRISTIANOCOMUNIÓN,A.C.;

64. CENTRODEAYUDACIRSALIDA,A.C.;

65. CENTRODEDERECHOSHUMANOSRAFAELAYALAYAYALA,A.C.;

66. CENTRODEESTUDIOSDEPUEBLA97, A. C.;

67. CENTRODEINVESTIGACIÓNPARALAINTERVENCIÓNSOCIAL,A.C.;

68. CENTROINTEGRALPORUNAVIDAMEJOR,A. C.;

69. CHICOSPET,A.C.;

70. CHIKSASTISTAKU,A.C.;

71. COALICIÓNNACIONALCONSTITUCIONALISTAREVOLUCIONARIADETRABAJADORESYCAMPESINOS,A. C.;

72. COLLESPECIALITYSINTERNATIONAL,A. C.;

73. COMISIÓNDEDERECHOSHUMANOSYLABORALESDELVALLEDETEHUACÁN,A.C.;

74. CONUNMISMOCORAZÓN,A. C.;

75. CONSEJONACIONALPARAELDESARROLLODELAEDUCACIÓNFÍSICAYELDEPORTEENLAEDUCACIÓN
BÁSICA,A.C.;

76. DEFENSORAINTEGRALCIUDADANA,A.C.;

77. DELAFAM,A.C.;
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78. EDUPROTEC,A.C.;

79. ELARTEDESERVIRENTUCOMUNIDAD,A. C.;

80. FINDIGMARMM,A.C.;

81. FOGATACULTURAL,A. C.;

82. FOROCIUDADANO,A. C.;

83. FORTALECIMIENTOCIUDADANOSIGLOXXI,A.C.;

84. FUNDACIÓNALTRUISTAPARAAYUDADEPERSONASCONENFERMEDADESCRÓNICODEGENERATIVAS,A. C.;

85. FUNDACIÓNATHZIRI,A.C.;

86. FUNDACIÓNDEASISTENCIANACIONALGRACIASPORVIVIR,A.C.;

87. FUNDACIÓNLUPUSPARAMEJORARUNAVIDA,A. C.;

88. FUNDACIÓNOLGARAMOS,A.C.;

89. FUNDACIÓNPROEMPLEOPRODUCTIVODEPUEBLA,A.C.;

90. FUNDACIÓNQUETZALCOATL,A. C.;

91. GRUPODEAUTOAPOYOELROBLE,A. C.;

92. GRUPODETRABAJOELSACRIFICIO,SOCIEDADDESOLIDARIDADSOCIALDERESPONSABILIDADLIMITADA;

93. GRUPOVIHDAPUEBLA,A.C.;

94. GRUPOSSOCIALESUNIDOSPORPUEBLA13DENOVIEMBRE,A.C.;

95. HORIZONTESVALEOLÓGICOS, A .C.;

96. IKALENPRODELDESARROLLOCOMUNITARIO,A. C.;

97. IMPULSANDOUNMÉXICOINCLUYENTE,A.C.;

98. INMALINTZIAMOMIKIYULTOK,A.C.;

99. INSTITUTODEREHABILITACIÓNENPRODELAPRENDIZAJEEINTEGRACIÓNPARACIEGOSYDÉBILESVISUALES
IRAI,A.C.;

100.INSTITUTOEDUCATIVOPARAPERSONASCONCEGUERAYDEBILIDADVISUAL,INVESTIGACIÓNYDOCENCIAEN
EDUCACIÓNESPECIAL,A.C.;

101.LAACCIÓNSETRANSFORMAENPRODUCCIÓN,A. C.;

102.LASARTESYLACULTURAENLACONSTRUCCIÓNDEUNANIÑEZPLENA,A. C.;

103.MANOSCAMPESINASTRABAJANDOPORMÉXICO,A. C.;

104.METAMORFOSISALTERNATIVASDEDESARROLLO,A. C.;

105.MUJERESDELASIERRANEGRAPORLAEQUIDAD,A.C.;

106.MUJERESDELSIGLOXXI,A. C.;

107.MUJERESUNIDASPORELDESARROLLODECHACHAPAMUDEC,A.C.;

108.MUJERESVASOSFRÁGILES,A.C.;

109.NACIONALSIGLOXXI,A.C.;

110.NIÑOSTOTONACOS,A.C.;

111.OBSERVATORIOCIUDADANODEDERECHOSSEXUALESYREPRODUCTIVOS,A. C.;

112.OKICHPIPILINAYOTOCHTLI,A.C.;

113.ORGANIZACIÓNDEMUJERESDELPROGRESOYBIENESTARDELAFAMILIAPOBLANA,A. C.;

114.PARTICIPACIÓNSOCIALPASOS,A. C.;

115.PASODELJARDÍN,A.C.;

116.PORQUIÉN VIVIR,A. C.;

117.QUIMERAPUEBLA;
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118.REDDE MUJERESRURALESE INDÍGENASPOBLANAS,A.C.;

119.REDDE MUJERESUNIDASEN CHACHAPAREMACHE,A. C.;

120.REDESTATALPARALAPREVENCIÓNDELADISCAPACIDADPUEBLA,A. C.;

121.REFLEJODELUNA,A.C.;

122.REMIREDDEEDUCADORESDEMASAJEINFANTILMÉXICO,A.C.;

123.SOCIEDADCENTERJUVENIL,A.C.;

124.SOCIEDADCIVILENRED,A. C.;

125.SOYTUÁNGEL,A. C.;

126.TRANSFORMANDOMIRADAS,A. C.;

127.UNTECHOPARAMI PAÍSMÉXICO,A.C.;

128.UNIDADESHABITACIONALES COLONIAS, BARRIOS Y FRACCIONAMIENTOS ALIANZA CIUDADANA DE 
PUEBLA, A. C.;

129.UNIDOSPORELATARDECERDECUETZALAN,A. C.;

130.UNIÓNDEARTESANOSYAGROINDUSTRIALESDEPUEBLA,A.C.;

131.UNIÓNDEMOCRÁTICADEORGANIZACIONESSOCIALES,A. C.;

132.UNIÓNINDÍGENACAMPESINAZAYULAPA,A.C.;

133.VIDAINCLUYENTE,A.C.;

134.VÍNCULOSDEAPOYOPARALOGRARLARECUPERACIÓNAUTISTAENPUEBLA,A.C.;

135.YOHUALICHAN, A. C.;

136.UNIVERSIDADXICOTEPETL,A.C.;

137.INSTITUTOSUPERIORDEEROTISMO,SEXUALIDADYGÉNERO,S.C.;

138.CENTRODEESTUDIOSDEPOSGRADO,S.C.;

139.INICIATIVACIUDADANAPARALAPROMOCIÓNDELACULTURADELDIÁLOGO,A.C.;

140.COMISIÓNNACIONALPARAELDESARROLLODELOSPUEBLOSINDÍGENAS;

141.SECRETARÍAGENERALDEGOBIERNO;

142.UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADEMÉXICOY

143.CENTROUNIVERSITARIOUNAME

Feriade servicios

La CDHPuebla,llevó a cabo la Feriade Serviciosde Organizacionesde la SociedadCivil, la cual tuvo el
objetivo de difundir la labor que realizande manera permanente en la defensay promoción de los
derechoshumanos,ademásde fortalecerel vínculoinstitucional.

La Feriade Serviciosde lash{/Ωǎse realizóen las instalacionesde la CDHPuebla,donde se instalaron
módulos de informaciónde los serviciosque realizanlos gruposorganizados,asícomouna presentación
de losproductos o accionesqueimpulsan.

Las organizaciones que participaronson:

1. Academia Nacional de Sexología A.C.;

2. Asociación Cultural y Recreativa para la Proyección de Invidente Puebla, A.C.; 

3. Avance Innegable a tus Derechos, A.C.;
4. Asociación Mexicana de Calles, Parques y Jardines Públicos, A.C.;  
5. Casa Cálida;



88

6. ComitédeDefensade losDerechosHumanosde losChavosBanday OrganizacionesJuveniles,A.C;
7. DefensoraIntegralCiudadana,A.C.;
8. FundaciónProEmpleo;
9. ForoCiudadano,A.C.; FundaciónQuetzalcóatl,A.C.;
10.FundaciónVivirconLuzy LibertadMauleón,A.C.;
11.FrenteÚnicoMexicanodeDerechosHumanos,A.C.;
12.GrupoGamo,A.C.;
13.GrupoVihda; 
14. Instituto de Rehabilitación en Pro del Aprendizaje e Integración para Ciegos y DébilesVisuales, A.C.;
15. Instituto Superior de Erotismo, Sexualidad y Género, A.C.

También acudieron integrantes de las organizaciones Las Artes y la Cultura en la Construcción de una Niñez  
Plena, A.C.

1. MetamorfosisAlternativasdeDesarrollo,A.C.;
2. Mujer Cereso enLibertad,A.C.;
3. MujeresHaciaun Futuro(MUHAF),A.C.;
4. NoDejarseesIncluirse,A.C;
5. PorQuienVivir,A.C.;
6. ReddeMujeresRuralese IndígenasdePuebla,A.C.;
7. Socratius,A.C.;
8. UnidadesHabitacionales,Colonias,Barriosy FraccionamientosAlianzaCiudadanadePuebla,A.C.;
9. SemilladeFelicidad;
10. Amigosde la Tierra;
11. Caremmka;
12. VidaPlena;
13. Kiolotia, A.C.;
14. ProyectoAora;
15. OrganizaciónJ.C.I Puebla;
16. ISESAy
17. PortaVoz.

Taller de artesanías

Con el objetivo de promover la participacióny la cultura de los pueblos y comunidadesindígenasen la
sociedadsellevóa caboel taller de artesaníascontandocon86 asistentes,la cualfue organizadopor la Red
de Mujeres Ruralese IndígenasPoblanasy la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,mismo
que fue impartido del 31 de agostoal día 2 de septiembredel 2017, contandocon actividadestales como
telar decintura,cera, barropolicromadoy pintura.

/ŀƳǇŀƷŀ ά{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŜǊǊŀŘƛŎŀǊ ƭƻǎ estereotiposde géneroά

Enla campañaά{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴen informaciónparaerradicarestereotiposdeƎŞƴŜǊƻέque tiene por objeto
sensibilizara los servidorespúblicosestatalesy municipalesen el respeto a los DerechosHumanosy la
importancia de la no discriminaciónpara la inclusiónde laspersonas; erradicarlos roles y estereotiposde
género en las instituciones públicas estatales y municipales; y fomentar que los servidores públicos
promuevanel respetoa los derechoshumanosde laspersonas,sesumaronlash{/Ωǎ:
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1. Eduprotec, A. C
2. Defensora Integral Ciudadana, A. C  
3. Roguiva, A. C.,
4. Comité de Defensa de los Chavos Banda y Organización Juveniles, A. C.,  
5. Horizontes Valeológicos, A. C.,

CampañaŘŜ ά¸ƻ ǊŜǎǇŜǘƻ ƭƻǎ Derechosde lasNiñasy lasMujeresέ

La campañaά¸ƻRespetolosDerechosde lasNiñasy lasMujeresέtiene por objeto simbolizarla solidaridad
por la luchaen el respetode losDerechosHumanosde niñasy mujeresparasensibilizara la poblacióny así
contribuir al derechode lasniñasy lasmujeresa una vida libre de violencia,en la cualsehansumadolas
h{/Ωǎsiguientes:

1. El Arte de Servir En tú Comunidad, A.C.  

2. Doctor Sonrisas
3. Caremmka, A.C
4. Findigmarmm, A.C.
5. Las Artes y la Cultura en la Construcción de una Niñez Plena A.C.
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/ŀƳǇŀƷŀ άaƛ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŝǎ ǇƻǊ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ Humanosέ

En esta campaña participaron 6 Organizaciones de la Sociedad Civil.

1. Amigos de la Tierra, A.C.
2. Asociación Cultural y Recreativa para la Proyección del Invidente Puebla, A.C.
3. Casa de los Ángeles de Fátima 
4. Indígena Xanat, A.C.
5. TijMojsenyolchikaua, A.C.
6. Asociación de Artistas Independientes del Estado de Puebla

Participaciones de h{/ΩǎŜƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǊŀŘƛƻ ά¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ  ŘŜǊŜŎƘƻǎέ

Se contó con la participación de 20 Organizaciones de la Sociedad Civil, en 15 emisiones del programa 
ǊŀŘƛƻŦƽƴƛŎƻ ά¢ƛŜƳǇƻ  ŘŜ bǳŜǎǘǊƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎέΣ ƳƛǎƳƻǎ ǉǳŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀƴΥ

1.  Anthus:
El  día 18 de enero con la temática Trata de Personas

2.  Centro de Justicia para las Mujeres
El  1 de febrero en coordinación con la organización Mujer Ceresoen Libertad

3.  Fundación Somos Iguales y fundación Bela
El  día 8 de febrero se tocó el tema de Inclusión de Personas con Discapacidad

4.   Las  Artes y la Cultura en la Construcción de una Niñez Plena A.C.
El  día 1 de marzo se participó con el tema Desarrollo Integral de la Niñez

5.  Asociación Acompáñame Mujer
El  8 de marzo se vio el tema de los Derechos de las Mujeres

6.  Centro Latinoamericano de Impulso a las Comunidades, A.C.
El  29 de marzo y 2 de abril del año que se informa se trataron los temas de Cultura Indígena y Derechos 
de los Pueblos Indígenas

7.  Caremmka
El  17 de mayo se habló sobre Derechos de las Personas con Discapacidad

8.  Red de diversidad en respuesta al VIH
El 31 de mayo se platicó sobre los Derechos de las Personas con VIH

9.   Vida Incluyente, A.C.
El  21 de junio se tocó el tema de Trabajo Infantil

10.  Fundación Juconiy la Organización Ipoderac
El 14 de junio se habló sobre trabajo infantil
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11. ElArte deServiren tu ComunidadA.C.

El28de junio seplanteóel temadeResponsabilidadSocialy trabajocomunitario

12. IniciativaCiudadanaRegiónPuebla
El30de agostoseplantearonProyectosqueEmprenderparapersonasen Condiciónde Migrante

13. ReddeEducacióndeMasajeInfantil,A.C.
El06de septiembresehablósobreel Derechosde losNiñosy Niñas

14. Redde Educadoresde MasajeInfantil/MéxicoA.C., Mujereshaciaun futuro A.C. y Amigosde la Tierra
A.C.EL11de OctubreseexpusieronlasAccionesquerealizanlash{/Ωa favorde lasmujeres

15. REMI
El18de Octubresehablósobrela primeraInfancia

Cartillas

Duranteel añoque seinforma seelaboróla cartillaάPasospara la Constituciónde unaOrganizaciónde la
SociedadCivilde DerechosHumanos"

La Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla(CDHPuebla),realizó la cartilla Pasospara la
Constituciónde una Organizaciónde la SociedadCivilde DerechosHumanos,cuyafinalidadesorientar a
losgrupos interesadosen conformarunaorganizacióny promoverla participaciónde gruposa favorde la
protecciónde los derechoshumanos.

UnaOSCesun grupode ciudadanoscon interesescomunessin fines lucrativos,ademásde serun vínculo
entre gobierno y ciudadanos,atendiendo las necesidadesde sectoresvulnerables,detalla el material
informativoqueademáspuedeserconsultadoen la páginawww.cdhpuebla.org.mx

Parala conformaciónde una OSC,se debedefinir el rol y propósito, identificar los sectoresy problemas
que se pretendenatender; crear una basesólidade miembroscomprometidoscon el proyecto; definir
roles de trabajo y metasa corto, medianoy largo plazo; crear estatutostentativos de accióna seguire
identificarprogramaso iniciativasquepuedaimpulsardichogrupo.

Asimismo,para su creación se debe definir su nombre; registrarlo ante la Secretaríade Relaciones
Exteriores; definir el objeto socialy organigrama; designara un representantelegal; elaborarestatutosy
protocolizarante NotarioPúblico; inscribirel ActaConstitutivaen el RegistroPúblicode la Propiedady del
Comercio.

Ademásde tramitar el RegistroFederalde Contribuyentes(RFC)de la OSCen el Sistemade Administración
Tributaria(SAT); definir estrategiasde financiamiento; convertirseen donatariaautorizada; inscribirseen
el Registrode Organizacionesde la SociedadCivilparaobtenerunaclaveúnicade inscripción; elaborarun
reglamento; definir políticasinstitucionalesy elaborarlasactasde asamblea.

Una vez establecidala OSC,se puntualiza que su objeto social debe ir encaminadoa atender las
necesidadesde losgruposvulnerables,coadyuvarcongobiernos,empresasy actoresde la sociedaden las
políticaspúblicas, mantenerun contactoconstantecon la sociedad; ademásde investigar,desarrollary
promocionarlosderechoshumanos.

http://www.cdhpuebla.org.mx/


/ƛŎƭƻ ŘŜ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎέ

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ǾŜƛƴǘƛǎŞƛǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ /ƛŎƭƻ ŘŜ /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀǎ 
cuales  se invitó indistintamente a organizaciones de la sociedadcivil.Siendolos siguientes temas:

1. Derecho Humano a la salud
2. Igualdad laboral
3. Conmemoración del centenario de la CPEUM de 1917
4. Violencia de género, hostigamiento y acoso
5. Violencia y masculinidad
6. Los Derechos de las personas con discapacidad
7. Hacia una política criminal
8. Prevención de la tortura y Derechos Humanos de las mujeres
9. Derechos Humanos de las personas con discapacidad
10. La nueva política migratoria del gobierno de Estados Unidos de América
11. Derechos y obligaciones de las organizaciones de la sociedad civil
12. Retos actuales de las trata de personas
13. Derechos Humanos de las niñas, niños y adolescentes
14. Foro sobre los Derechos Humanos al agua potable y saneamiento
15. Derechos Humanos de las mujeres
16. Las prácticas restaurativas en la prisión
17. Igualdad de género
18. La Protección de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes en materia de trabajo
19. Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos  y degradantes
20. La política migratoria en los Estados Unidos
21. Grupos indígenas: Respeto a sus Derechos Humanos para la procuración de justicia y la reconstrucción  

del tejido social
22. tǊƛƳŜǊ ŎƛŎƭƻ ŘŜ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ǎƻōǊŜ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ά9ƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ /ƻƴǎǳƭǘŀ tǊŜǾƛŀέ
23. 9ƭ hǘǊƻΥ wŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀǎΣ ǇŀŎƝŦƛŎŀǎ ȅ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛǾŀǎέ
24. Programa Estatal de Derechos Humanos
25. Defensoría Pública en el Estado de Puebla ςAspectos legales y generales del Instituto Federalde 

DefensoríaPública
26. El tipo de los Derechos Humanos: Dignidad, libertad y educación. Una perspectivacrítica

Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos Humanos de las Personascon Dicapacidad.

El28 de febrero,sefirmó el acuerdode creacióndel Mecanismode Monitoreo EstatalsobrelosDerechos
de las Personascon Discapacidad,firmando como testigo de honor el licenciadoJoaquínAlva Ruiz
Cabañas,director generaladjuntode Atencióna la Discapacidadde la ComisiónNacionalde losDerechos
Humanosy enel que acudierondiversasorganizacionesde la sociedadcivil.

El 9 de mayo se llevó a cabo la Instalacióndel Comité Técnicode Consultadentro del Mecanismode
Monitoreo Estatalsobre los Derechosde las Personascon Discapacidad, el cual está integrado por la
doctora Natalia Montserrat SardáCué como experta en la materia de discapacidad,la maestra Rosa
CarminaParadaAguilarcomoexpertaen el tema de derechoshumanos,MaríaFernandaLópezMendiola
de Asesoríapara el Manejo Adecuadode la Discapacidad,A.C y María SoledadAmieva Zamora de
Caremmka,A. C.
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Asimismo,se impartieron las conferenciasά9ƭMecanismode Seguimientode la Convencióny su papel
como observadoren el cumplimientoy respetode los derechosde laspersonasconŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέyά[ŀ
construcciónde indicadoresen el trabajo del MecanismoEstataldeaƻƴƛǘƻǊŜƻέpor parte de la Comisión
Nacionalde losDerechosHumanos.

4.3 Vinculación con otras Instituciones

En2017, la CDHPueblasuscribióen términosde la legislaciónaplicable,15 conveniosde colaboraciónen
los que se establecieronlas basesde coordinacióncon autoridades,organismosde defensa de los
derechoshumanos, organizacionesde la sociedadcivil e institucionespúblicasy privadas,para el mejor
cumplimientode susfines. Laestrategiaconsistió,queen la laborde promoción,observancia,divulgación,
capacitacióny educaciónde los derechoshumanosque realizaesteorganismo,sevinculela participación
de las organizacionesde la sociedad civil y de las institucionespúblicasy privadas,y se establezcan
actividadesparael mutuo desarrollodesusfortalezasen beneficiode la sociedad.

Mediante estos vínculosinstitucionales,se fortalece el respeto a la cultura de los derechoshumanos
promoviendoactividadesa favor de grupossocialesespecíficosen el estadode Puebla,como: niñas y
niños, jóvenes, mujeres, personascon discapacidad,personasindígenas,personasadultas mayores,
personasmigrantes,personasconVIHo SIDA,estudiantes,y otros.

Conveniossuscritos:

INFORME:

2017

UNIVERSIDAD ANÁHUAC DE PUEBLA, S.C.

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA PUEBLA

OPERADORA DE HOTELES Y RESTAURANTES TERESITA, S.A. DE C.V.

UNIVERSIDAD ANGELÓPOLIS

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
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Participaciónen Tallerde PlanificaciónInstitucionalconPerspectivade Géneroe Interseccionalidad.

Participamosen el Tallerde PlanificaciónInstitucionalcon perspectivade Géneroe interseccionalidad,el
cual tuvo como objetivo dotar a las instituciones de Ombudsperson, que participan en proceso de
fortalecimientopara transversalizarel enfoquede género,conherramientasteóricasy metodológicaspara
elaborarplanesparaprotegermejor losderechoshumanosde gruposen condiciónde vulnerabilidad. Cabe
destacarque la invitacióna la CDHPueblafue con el objetivo de presentarel modelo implementadoen la
instituciónsobrePolíticade Igualdadde Género,comoejemploparalasDefensoríasinteresadasen adquirir
estemodelo,siendola CDHPueblael organismomásavanzadoenestamateriaa nivel iberoamericana.

Participación en el Foro Nacional 100 años de los Derechos Humanos  en la Constitución Mexicana.

Asistimosal ForoNacional100añosde los derechoshumanosen la ConstituciónMexicana,organizadapor
la ComisiónNacionalde losDerechosHumanos(CNDH),dondesellevarona cabomesasde trabajocon los
titulares de lascomisionesestatalesdefensorasde derechoshumanos,en dondeel Titular de la Comisión
habló sobre el DerechoHumanode accesoa lasTecnologíasde la Informacióny la Comunicación(TICSËs)
que lasTICËs y la necesidadde analizarsusriesgoscon la finalidadde prevenirviolacionesa los derechos
humanos.

ConsultaNacionalsobreel Modelo de Procuraciónde Justicia

Enagostodel mismoaño,participamosen la ConsultaNacionalsobreel Modelo de Procuraciónde Justicia,
convocadapor el Instituto de InvestigacionesJurídicasde la UniversidadNacionalAutónomade México,el
Instituto Nacionalde CienciasPenales,el Centrode Investigacióny DocenciaEconómicas,la Cámarade
Diputados,la Cámarade Senadoresdel H. Congresode la Unióny la AsociaciónNacionalde Universidadese
Institucionesde EducaciónSuperiorde la RepúblicaMexicanaA.C., en colaboracióncon la Conferencia
Nacionalde Procuración de Justicia,la ConferenciaNacionalde Secretariosde SeguridadPúblicay la
ConferenciaNacionalde Gobernadores.

Reuniónnacional de instituciones encargadasde realizar la observancia de la política en materia de
igualdadentre mujeresy hombres

Ennoviembrede 2017asistimosa la reuniónnacionalde institucionesencargadasde realizarla observancia
de la política en materia de igualdadentre mujeres y hombres,al cual acudieron representantesde
organismospúblicosde derechoshumanosdel país,así como de institucionesestatalesencargadasde
observardicha política; con el objetivo de analizar,reflexionar,compartir buenasprácticasy estrategias
quefortalezcanla participacióny garanticela igualdadentre mujeresy hombres.

Ensayoparael libro 100añosde Vigenciade la ConstituciónMexicana

Enesteperiodosecontribuyóconun ensayoparael libro 100añosde Vigenciade la ConstituciónMexicana,
el cual fue presentado en el marco de la Quinta Feria Internacional del Libro, con sede el Instituto
Tecnológicoy de EstudiosSuperioresde MonterreyCampusPuebla.
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CongresoMundial de la AlianzaGlobalparala Educaciónparala Justicia

LaComisiónfue escenariode unade lasreunionesde trabajodel 9ÁCongresoMundialde la AlianzaGlobal
para la Educaciónpara la Justicia(GlobalAlliancefor JusticeEducationGAJE),organizaciónde profesores
de derecho y abogadosde diversaspartesdel mundo, la cual se llevó a caboen los estadosde Pueblay
Tlaxcala,encolaboraciónconla UniversidadNacionalAutónomade México(UNAM).

Giras en los municipios de Cuetzalan del Progreso, Xicotepec de Juárez  y Tepexi de Rodríguez

En el primer semestredel año 2017 se realizarongiras de trabajo en los Municipiosde Cuetzalandel
Progreso,Xicotepecde Benito Juárezy Tepexide Rodríguez,en donde se realizaroncapacitacionesen
institucioneseducativasy acercamientosconOrganizacionesde la SociedadCivil.

En2017semarcaun precedenteen dondela Comisiónde DerechosHumanosdel Estadotoma un papelde
sumaimportanciadentro los trabajosde la FederaciónMexicanade OrganismosPúblicosde los Derechos
Humanos, la cual es una asociacióncon personalidadjurídica y patrimonio propio, integrada por los
Organismospúblicos de derechoshumanosde México, con el objetivo de fortalecer los principios de
autonomíay autoridadmoralde losOrganismospúblicosdeprotecciónde losderechoshumanos.

ElTitularde la Comisiónde DerechosHumanosdel Estado,asistióa la Reuniónde Trabajode la Federación
Mexicanade OrganismosPúblicosde DerechosHumanos(FMOPDH)de la ZonaEste,celebradael 23 de
febrero de 2017.

XLVICongresoNacionaly AsambleaGeneralOrdinariade la FMOPDH

El Presidentede la CDHPuebla,Adolfo LópezBadillo,participó en el XLVICongresoNacionaly Asamblea
GeneralOrdinariade la FederaciónMexicanade OrganismosPúblicosde DerechosHumanos(FMOPDH),
quesecelebróenel mesde abril de 2017.

Ensu participación,la Comisiónpresentólos protocolosά!ǘŜƴŎƛƽƴde PresuntaDesapariciónde Mujeres
y/o PosibleCŜƳƛƴƛŎƛŘƛƻέyά!ǘŜƴŎƛƽƴa MujeresVíctimasde±ƛƻƭŜƴŎƛŀέ.

XLVICongresoNacionaly AsambleaGeneralOrdinariade la FMOPDH

AdolfoLópezBadillo,participóen el XLVICongresoNacionaly AsambleageneralOrdinariade la federación
mexicanade OrganismosPúblicosde DerechosHumanos(FMOPDH),que se celebró los días5, 6 y 7 de
abril de2017.

4.4 Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos

Humanos

Reunión de Trabajode la FederaciónMexicana de OrganismosPúblicos de DerechosHumanosde la
ZonaEste
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Eltitular de la Comisiónde DerechosHumanosdel Estado,asistióa la Reuniónde Trabajode la Federación
Mexicanade OrganismosPúblicosde DerechosHumanos(FMOPDH)de la ZonaEste,celebradael 23 de
febrerode 2017.

Reunión Regional Zona Este de la Federación Mexicana de Organismos  Públicos de Derechos Humanos.

En septiembrede 2017, se asistióa la ReuniónRegionalde la ZonaEstede la FederaciónMexicanade
OrganismosPúblicosde DerechosHumanosen donde la Comisióndel Estadopresentóel Protocolode
Atencióna PosiblesViolacionesde DerechosHumanosde Periodistas,contribuyendoa que segaranticen
sus derechosla Zona Este está conformadapor los organismospúblicosdel Distrito Federal,México,
Hidalgo,Morelos,Puebla,Querétaro, SanLuisPotosíy Tlaxcala.

4.5 FederaciónIberoamericana del Ombudsman

El titular de la Comisiónde DerechosHumanosdel Estadode Puebla,acudió a la SegundaCumbre
IberoamericanaάaƛƎǊŀƴǘŜǎy DerechosHumanos,una nueva ƳƛǊŀŘŀέΣde la cual México fue sede,
organizadapor la FederaciónIberoamericanade Ombudsman(FIO),a travésde la RedsobreMigrantesy
Trata de Personasy auspiciada por la ComisiónNacionalde los DerechosHumanos(CNDH),con la
colaboraciónde la Agenciade Cooperación AlemanaProFIO(GIZ), la cual tuvo comoobjetivo, establecer
un plan de acciónpara la coordinacióninterinstitucionalentre los miembrosde la FIO,para la protección
de los derechoshumanosen procesosmigratoriosen las cuatro fasesde la migración,que son; origen,
tránsito,destinoy retorno.

Dadala importanciade esteevento,seconcentraronparasuparticipación,los titularesde losorganismos
que son parte de la FIOy especialistasen el tema, abordandotemascomo: aportacionesrecientesde la
comunidad internacionalpara la protecciónde los derechosde laspersonasen contextode migracióny
lasestrategiasparael cumplimientode losobjetivosseñaladosen la Agenda2030de DesarrolloSostenible
de la ONU.
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